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DIARIO DIE SESIONES 
DB LAS :',,,. , 

~ÓRTES~ENERA~ES~E~TRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 23 DE SETIEMBRE DE 1812. 

Se dió cuenta de haberse aprobado en la sesion secre- 
ta de ayer una proposicion del Sr, Martinez Tejada, re- 
ducida á que todos los años se celebrase el aniversario de 
la instalacion de Cdrtes el 24 de Setiembre, con gala en 
la cdrte, salvas de artillería, etc. 

El Secretario de Gracia y Justicia, en virbud de lo 
aprobado en la sesion de 19 del corriente, dirigib copias 
literales de las instrucciones que se habian dado d los je- 
fes políticos, manifestando que su contexto, lejos de ser 
opuesto á las intenciones del Congreso, era muy confor- 
me á la Constitucion. A propuestadel Sr. Canejs, se pa- 
saron á las dos comisiones que entendieron en la minuta 
de decreto que con relacion 6 este punto se preeentb en 
la expresada sesion. 

Mandáronse archivar los correspondientes testimonios, 
remitidos por los respectivos Secretarios del Despacho, de 
haber jurado la Constitucion los pueblos de Cabeza-Ru- 
bia, Tolor, Valdefuentes, Torre de Santa María, Losar, 
Abadia, Granada, Serrejon, Torrejon el Rubio, Garganta 
de la Olla, Casas de Don Gomez, Malpatida, Viandar, 
Monte-Hermoso, Burguillos, Zafra, Fuente de Cantos, 
La Torre, Oliva, Valverde de Leganés, Torre-Mayor, Don 
Alvaro, Puerto de Santa Cruz, Encina Sola, Puerto Mo- 
ral, Chiclana, Sevilla, Jeréz, Ronda, Valverde del Cami- 
no, Burgo, Conil de la Frontera, Galaroza, loe dependien- 
tes del juzgado eclesiástico del Puerto de 8anta María, 
las comunidades de religiosas del Espíritu-Santo, de la 
hrhima Concepcion y Capuchinas de la misma ciudad, 
las comunidades de religiosas de Guadalajara, los em- 
pleados en la subdelegacion de Ceuta, loe dependientes 
de radas de SWU, loa de Hwimla de la prwirmia de 

la Mancha y h Jnnta de Censura de la provincia de Ex- 
tremadura. 

En virtud de lo resuelto en la sesion del dia 15 del 
actual, con respecto á la causa que remitió el general Ba- 
lhsteros, informo la Regencia, por medio del Secrebario 
de Gracia y Justicia, conforme al tenor del decreto de ll 
de Mayo de 1811, y en consecuencia, las Córtes indulta - 
ron al soldado Francisco Quintana. 

El señor De Laserna presentó una exposicion, en que 
la comunidad de Carmelitas descalzas de la ciudad de 
Avila, manifestaba el júbilo con que habia jurado la Cons- 
titucion, y daba gracias al Congreso por la declaracion 
hecha del patronato de Santa Teresa de Jesús. Las Ubr- 
tes mandaron que se hiciese mencion de esta exposicion 
en eete Diario. 

Procedióse d la diecusion del capitulo IV del proyec- 
to de ley sobre arreglo de tribunales. (Vdars la bctio~ del 
clia 7 de eate mcr.) Desaprobado el art. 1.” en la sesion 
del 8 del mismo, y suapendida la discusion del 2.’ en la 
del 14 ( Vt?anss amdas wioltcd), se continuó hoy; y despuee 
de alguna discusion, ae aprobó el concepto del artículo 
hasta las palabras cmás convenientes,% padndolo á la 
comision á fln de que lo extendieee, expresando en él la 
cláusula de <por ahora., 

En la discusion, opinando el Sr. I;awazaba2 que no 
podia discutirse con acierto este art. 2.‘, sin aprobarse 
antes, por lo menos, las bases para el l.‘, lo propuso en 
estos términos: 

« A 18 Begencia toca nombrar, & propuesta del Con- 
sejo de Estado, los regentes, ministros, fiscales y jueces 
letradw que, con arreglo á ta Constitocion y á esta ley, 
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han de administrar la justicia en las Audiencias y juzga- 
dos de primera instancia.» 

Hizo el Sr. Zorraquin la proposicion de (que, supues- 
ta la desaprobacion del srt. 4.“, volviese á la comision el 
capítulo 1, para que propusiese lo que estimase acerca 
del nombramiento de los magistrados que habian de com- 
poner las Audiencias, y con separacion acerca de su tras- 
ladacion en lo sucesivo de una 6 otra.» 

Desaprobóse esta proposicion, como igualmente 1s 
que, despues de aprobado el artículo, hizo el Sr. Dueñas, 

relativa 6 <que la traslacion que se hiciese de los Minis- 
tros de una Audiencia á otra fuese á consulta del Conse- 
jo de Estado.% 

El Sr. Creus hizo tambien la adicion siguiente: asin 
perjuicio de la antigüedad, que deberá regularse por eI 
dia en que fueron nombrados magistrados., 

Aprobóse. 
--. 

Se levantó la sesion. 
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Se leyeron los siguientes documentos, remitidos por 
el Secretario interino del Despacho de Estado: 

<Excmo. Sr.: Muy señor mio: ahora mismo acaba de 
llegar de Montevideo, por la vía de Lisboa, y de pasaje 
por el Rio de Janeiro, el capitan español, D. Julian de 
Miguel, que trae despachos de S. A. R., la señora Prin- 
cesa del Brasil, para esta legacion. 

Me manda 5. A. R., la señora Princesa, que sin pér- 
dida de tiempo haga entregar á 8. A., la Regencia de las 
Españas, la carta que tengo el honor de remitir inclusa 
á V. E., para que con la misma brevedad se publique en 
el augusto Congreso de las Córtes generales y extraordi- 
narias, y en toda la Nacion española, la satisfackon J 
excesivo interés con que la señora Princesa recibid la no- 
ticia (aunque juzgó no ser oficial) de haberse jurado y pu- 
blicado la Constitucion. 

Espero deber 6 V. E. el favor de presentar esta carta 
con toda brevedad á S. A., y aprovecho de esta ocasion 
para renovar á V. E. las protestas de la más alta consi- 
deracion. 

Dios guarde á V. E. muchos años. UBdiz 22 de Se- 
tiembre de 1812.=Excmo. Sr.-B. L. M. de V. E. su 
más afecto seguro servfdor .=Joaquin Severino Gomez.= 
Excmo& Sr. D. Ignacio de la Pezuela. » 

Carta de la Serma. Infanta.=Yo os ruego que hagais 
presentes al augusto Congreso de las Córtes mia sinceros 
y constantes sentimientos de amor y 5delidad á mi muy 
querido hermano Fernando, y el sumo interés que tomo 
por el bien J felicidad de mi amada Nacion, d$ndoles al 
mismo tiempo mil enhorabuenas y mil agradecimientos 
por haber jurado y publicado la Constitucion. 

Llena de regocijo voy B congratularme con vosotros 
por la buena y sábia Constitncion que el augusto Con- 
greso de las Córtes acaba de jurar y publicar con tanto 
aplanso de todos, y muy particularmente mio, pues le 
juzgo como base fundamental de la felicidad é indepen- 
dencia de la Nacion, y como una prueba que mis amados 
compatriotae dan á todo el mundo del amor y Melidad 
que pdmn 6 su Iegftimo Soberano, y del valor y cona- 

tancia con que defienden sus derechos y los de toda la Na- 
cion: guardando exactamente la Constitucion, vencere- 
mos y arrollaremos de una vez al tirano usurpador de Ia 
Europa. 

Dios os guarde muchos años. Palacio del Rio de Janei- 
ro á los 28 de Junio de I812.=Vuestra Infanta, Car- 
lota Joaquina de Borbon.==Al Consejo Supremo de Re- 
gencia de las Españas 6 nombre de Fernando VII. 

Leidos estos documentos, acordaron unánimemente las 
Cdrtes que la antecedente carta se insertase en este Dia- 
rio, é igualmente, á propuesta del Sr. Bahamonde, que 
se dijese B la Regencia del Reino, que S. M. habia oido 
con la mayor satisfaccion la referida carta, y que así lo 
participe gi S. A. R. 

Se mandó agregar á las Actas el voto particular de 
los Sres. Castillo, Larrazabal y Ramos de Arispe, contrario 
al art. 2.’ del capftulo IV del proyecto de ley sobre Arre- 
glo de tribunales. 

- 
Se procedió á la eleccion de loa oftcios de Presidente, 

Vicepresidente y Secretario. Quedó elegido para el primer 
cargo el Sr. D. Andrés J8uregui; para el segundo el se- 
ñor D. Francisco Morros, y para el tercero, en lugar del 
Sr. D. Juan Nicasio Gallego, el Sr. D. Santiago Key p 
Muñoz. 

Las Córtes, conformándose con el dictbmen de la co- 
mision de Hacienda, acordaron que g D. Manuel de Lle- 
ra, individuo de la portería de la Secretaría del Despa- 
cho de Estado, se le concediese la jubilacion con la asig- 
naoion de 3.600 rs. vn. anuales, pagaderos por la Teso- 
rería general, 6 cualquiera otra de provincia que 8. A. 
designe, pero no por la renta de Correos. 

Se levant6 Ia wion. 
037 
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SESION DEL DIA 25 DE SETIEMBRE DE 1812. 

Yandáronee archivar los correspondientes testimo- 
nios, remitidos por 10s respectivos Secretarios del Desps- 
cho, de haber jurado la Constitucion los jefes y depen- 
dientes del ramo de Hacienda de Aragon; los de cuenta y 
razon de la provincia de Córdoba; los empleados en co- 
mision de la villa de Rota, y los empleados de la subde- 
legacion de rentas de Algecims. 

Se ley6 una proclama que el general Mendizabal diri- 
gib 8 los naturales de las Provincias Vascongadas con 
motivo del juramento á la Constitucion. Remitióla el mia- 
mo general, y las Cortes mandaron que se hiciese men- 
cion de ella en este Diario de due sesiones. 

Se ley6 el siguiente dictdmen : 
tLa comision de Constitucion ha visto la representa- 

cion hecha por el ayuntamiento constitucional Cádiz para 
que se declare si los alcaldes y procuradores síndicos han 
de tener voto en los casos y puntoe de que se trate en los 
cabildos, pues que los síndicos no lo tenian, y no se han 
conocido alcaldes hasta ahora en esta ciudad. 

Tambien desea el ayuntamiento de Cádiz que se de- 
clare si el jefe político, el alcalde primero 6 segundo, ú 
otro de sus indivíduos, tendrá voto presidiendo el ayun- 
tamiento, para con esos conocimientos arreglar las vota- 
ciones. 

Por el art. 309 de la Constitucion, se previene que loa 
ayuntamientos sean compuestos de alcaldes, regidores y 
síndicos: todos ellos, segun esta disposfcion, son indivi- 
duos de aquel cuerpo, y tienen voto en él, porque no lo 
aerian ai no gozasen de esta prerogativa: de aquí es que, 
segnn la Constitucion, los alcaldes y procuradores síndi- 
cos tienen voto igual 6 cualquiera de los regidores, presí- 
dan 6 RO los alcaldes el ayuntamiento. 

LOS alcaldes siempre han tenido voto, y 8x1 ~@DOB 

ayuntamientos lo han gozado de calidad; y habiéndoseles 
conservado por la Constitucion la consideracion que ae les 

i debe, sería muy irregular privarles de la voz activa, J de 
su voto en los negocios que se tratasen por los mismos 

I ayuntamientos. 
Aun los procuradores síndicos tenian voto en algn- 

’ nos concejos, aunque no los personeros del comun; y cuan- 
i do aquellos no hubieran gozado esta prerogativa, la Cons- 
titucion los ha igualado á los regidores en esta parte, ha- 

i ciéndolos indivíduos del ayuntamiento, y por lo mismo 
deben tener voto, á excepcion de aquellos casos en que 

’ sean parte, porque entonces los excluye la razon y la ley, 
, así como en semejantes circunstancias tampoco tendrá 
voto el regidor. 

Los gobernadores ni los alcaldes mayores, aunque 
presidian los ayuntamientos en su caso y Iugar, no tenian 
voto, y no debe tenerlo hoy el jefe político; así que, en 
esta parte nada hay que variar ni aIterar de la práctica y 
de los establecimientos antiguos; pero no por eso seran 
privados los alcaldes ni los regidores que presidan los 
ayuntamientos del voto que les corresponde; pues lo tie- 
nen por la naturaleza de su oflcío de concejo, que tam- 
bien les atribuye la presidencia de aquella corporacion 
cuando no hay, 6 no asiste, el jefe político segun lo dis- 
puesto en el art. 309 de la Constítucion. 

Por estas consideraciones, es de parecer la comision de 
que no hay necesidad de declaracion alguna en los puntos 
eobre que la pide el ayuntamiento constitucional de CB- 
diz, pues ni la Constitucion concede voto en los agunta- 
mientos á los jefes políticos, ni pueden dejar de tenerlo 
segun ella los alcaldes y los procuradores síndicos. 

Vuestra Magestad resolverá lo qae estime conve- 
niante. 

Cádiz, etc. z 
Despues de algunas ligeras observaciones, se aprobb 

eate dictámen. 

Se levantó la cesion. 
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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 26 DE SETIEMBRE DE 1812, 

Las Córtes oyeron con particular agrado, y mandaron 
insertar literales y con todas SUE firmas en este Dia&, 
las representaciones siguientes: 

eSeñor, el actual ayuntamiento de Badajoz, que debe 
su existencia á la sábia Constitucion de la Monarquía ea- 
pañola, y que en el nuevo órden de cosas que ella esta- 
blece, fía el remedio de infinitos males que las crueldades 
de los enemigos é injusticias de los propios han causado 
al vecindario que representa, bendice el respetable nom- 
bre de V. M. por obra tan prodigiosa. 

No es esta ciudad sola la que reconoce asegurada ya 
sobre bases sólidas la pública felicidad, y cerradas para 
siempre las puertas al despotismo con que hasta ahora se 
ha mandado á los españoles, dignos por sus antiguas vir- 
tudes de mejor suerte. Cuantos se honran con este ilus- 
tre nombre, publican una verdad tan luminosa, y de to- 
das partes recibe ese augusto Congreso las más sinceras 
demostraciones de adhesion y gratitud. 

Dígnese V. M. admitir entre estas la nueva protesta 
que le hace de fidelidad el M. N. y M. L. ayuntamiento 
de Badajoz, que rogará además incesantemente al Todo- 
poderoso por su prosperidad. 

Badajoz 17 de Setiembre de 1812.=Seiíor.=Pablo 
Villanueva del Aguila.=Manuel de Alvarado. 9 

«Señor, el cabildo de la iglesia colegial de Jerez ha 
jurado con indecible júbilo la Constitucion de la Monar- 
quia española sancionada por V. M. Este magnífico edifi- 
cio político, que con tan admirable acierto ha erigido la 
sabiduria de V. M., ha aterrado al tirano de Europa, y 
eternizado la felicidad de los españoles y su gratitud. 
Dígnese V. Id. de admitir con benignidad el homenage de 
nuestro alto respeto y reconocimiento B obra tan mages- 
tuosa, ínterin no cesamos de pedir al Todopoderoso con- 
tinúe 6 V. M. sus luces en lo que queda que hacer pa- 
ra perfeccionar la obra de la regeneracion de la Mo- 
narquía. 

Jerez de la Frontera y de nuestra sala capitular 6 1’7 
dias del mes de Setiembre de 1812.=Señor.==Antonio 
Jo86 de ñi[enchaca.-Jo& Alvarez de Palma.aPor acuer- 
do de los señores abad y cabildo de la insigne iglesia co- 

legial de esta dicha ciudad de Jerez, Nicolás Poman, ca- 
nbnigo secretario., 

<Señor, la Junta provincial de Agravios del reino de 
Aragon tiene el honor de felicitar 8 V. M. por la conclu- 
sion y publicacion del Código constitucional de la Honar - 
quía española, seguro precursor de la felicidad eterna que 
la sabiduría de V. M. prepara d la Nacion. 

Los pueblos, Señor, que ven sancionados sus dere- 
chos y contenida la arbitrariedad que arrebataba de au 
seno la juventud lozana, bendicen 4 V. M., por .cqya glo- 
ria preetarán gustosos sus esfuerzos cuando sean sus hijos 
llamados por la ley. Esta Junta, encargada de asunto tan 
importante á la salvacion de la Pátria, al paso que no 
consentirá la defraudacion del servicio, reclamará con 
energía las infracciones de los artículos 9.’ y 361, cuya 
observancia será el consuelo de los padres, el fomento de 
la agricultura, eI contento del soldado y la formacion de 
ejércitos de ciudadanos libres y valientes, que arroja- 
rán algun dia de nuestro suelo los viles esclavos del tira - 
no. Dios guarde y prospere la vida de V. M. dilatados 
EñOS. 

Checa 8 de Julio de 1812.=&Wior.=Federico Dolz 
de Espejo, presidente.=3Valentin Solanot.cJoequin Fer - 
nandez Company. p 

Igualmente mandaron las Córbs que se hiciera men- 
cion en este Diario de una exposicion, que se ley6, del 
tribunal de apelaciones y vigilancia creado interinamen- 
te en Madrid, en la cual felicita 4 las mimas por haber 
formado y sancionado la Constitucion política de la Mo- 
narquía española. 

Conform6ndose las Córtes con el dicthmen de la co- 
mision de Premios, declararon no haber lugar 4 la soli- 
citud presentada por D. Ignacio Moreno, como apoderado 
de Doña María de Leon, viuda de D. Joaquin Moreno, 
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Ministro que fu.4 de la Hacienda pública y tesorero d 
Córdoba de Tncuman, dirigida B que, en atencion á lo 
méritos y servicios de dicho Ministro, que refiere J n’ 
justifica, ae le declarase á éste henemérite de la Pátria 

Se mandb pasar á la comision de Hacienda un oflcic 
del Secretario de dicho ramo, en el cual recomienda II 
solicitud de D. Bernardo Carrete, teniente administrado 
de Rentas del Callao de Lima (actualmente con licencil 
en la Península), relativa á que se fe conceda su jubila 
cion con la mitad del sueldo, á satisfacer en las cejas dl 
Lima, en steacion 4 la imposibilidad en que se halla po’ 
sus males habituales y edad avanzada de servir su desti- 
no, ni otro alguno, é igualmente en consideracion á cua, 
renta y cuatro años de méritos contraidos en Ias carrera1 
militar y de Hacienda, contestados J apoyados por el vi- 
rey del Perú. 

Se ley6 un oficio del Secretario de la Gobernacion dt 
la Península, quien, con fecha de 16 de este mes, presen, 
taba á la resolucioa de las Cdrtes la duda ocurrida al juez 
de primera instancia del Puerto de Santa María, sobre s 
debeda continuar en el ayuntamiento constitucional dc 
dicha ciudad varios indivíduos, de quienes, despues dc 
elegidos, supo éste que habían obtenido y servido em- 
pleos municipales durante la dominacion del *Gobier- 
no intruso. Las Córtes, en atencion á estar ya resuel- 
ta dicha duda por el decreto de las mismas de 21 del 
corriente, declararon no haber lugar á deliberar sobre es- 
te asunto. 

Tomó la palabra y dijo 
EI Sr. CABRERA: Señor, 1a isla de Santo Domingo, 

una de las posesiGnes de V. M. en Ultramar, ha jurado la 
Constitucion el dia 20 de Julio próximo pasado. El de- 
coro y brillo de esta augusua funcion fué proporcionado á 
los cortos medios de que hoy puede disponer aquel vecin- 
dario, transmigrado á su país deepues de quince años de 
expatriacion, de pérdidas sensibles y de todo género de 
sufrimientos; pero á la pompa y suntuosa magnificencia 
suplid su júbilo, su transporte y su alegría: demostracio- 
nes sencillas, pero más apreciables á la vista de V. M. 

Casualidad parece; pero es bien digno de notar que la 
primera posesion que la Monarquia aspañola tuvo en las 
Indias, procurando siempre conservar esta primacía, CO- 
mo lo ha hecho, haya sido tambien ahora la primera que 
se apresurase gustosa á tributarle sus respetos y sumisa 
obediencia, despues que la Nacion se ha regenerado. Por 
esta circunstancia, y por los demás recomendables méri- 
tes de Ia isla de Santo Domingo, que á V. M. le son no 
torios, y con que ha probado siempre su lealtad y adhe- 
aion 6 la España, la juzgo acreedora 4 que V. M. le con- 
serve su consideracion y aprecio, y que para manifestár- 
selo se exprese así en el Diario de las C6rles.B 

Nada se resolvió acerca de este particular, por no 
constar B las Córtes de oficio por medio del Gobierno lo 
que habia hecho presente el Sr. Cabrera. 

El Sr. Vazquez Canga ley6 la Qaceía de Oviedo del 26 

de Agosto último, en la cual se refiere el júbilo y solem- 
nidad con que aquella capital y la provincia de Asturias 
han publicado J jurado la Constitucion. Las Córtes oye- 
ron con agrado, J acordaron que de dicha relacion se hi- 
ciera mencion en eate Diario. 

El Sr. Ruiz presentb cuatro medallas acuñadas en 
Segovia pata perpetuar la memoria de la publicacion de 
la Constitucion en dicha ciudad en el dia 23 de Agosto 
último, remitidas á dicho Sr. Diputado por el intendente 
en comision de aquella provincia, D. Ramon Luis Esco- 
vedo, con encargo da que se sirviese presentarlas al Con- 
greso nacional. S. M. las admitió con agrado. 

El St. Rus leyó varios partes relativos á las ventajas 
:onseguidas por las armaa nacionales en la provincia de 
Maracaibo, singularmente la completa derrota que sufrieron 
os rebeldes el día 13 de Junio último en las inmediaciones 
ie la parroquia de San Antonio, quedando de resultas 
>acificada toda aquella provincia. Las Córtes, á propuesta 
le dicho Sr. Diputado, resolvieron que se hiciera men:ion 
m este Diario de los indicados partes, que oyeron con sa- 
iiefaccion, y que se pasasen al Gobierno para lo que cor- 
*esponda. 

Se l@ una reptesentacion de la Junta nacional del 
irédito público. en la cual hace presente el estado deplo. 
mable en que äf> hallan los ramos de consolidacion y ex- 
,incion, refundidos en el Crédito público, por haberse 
rplicado B los gastos generales de la Nacion el producto 
le los arbitrios é ingresos que Q, dicho ramo estaban asig- 
Lados, y propone los medios que en su concepto podrian 
,estrblecer el crédito público y arreglar sus operaciones. 

Con este motivo hizo el Sr. Argüelles la siguiente 
)roposicion, que quedó aprobada. 

<Que la comiaion especial de Hacienda, examinando 
a exposicion de la Junta del crédito público, informe á la 
aayor brevedad, acompañando al mismo tiempo un esta- 
o de las contribuciones é impuestos que las Córtes, han 
ecretado desde su instalacion, y asimismo de los demás 
ledio que las mismas han puesto á disposicion del Go- 
ierno, con el fin de que auxiliasen el ingreso de la Ha- 
ienda pública. > 

Se di6 cuenta de una exposicion del ayuntamiento 
onstitucional de CBdiz, en la cual manifestaba de nuevo 
1 necesidad de que las Córtes se sirviesen aprobar la con- 
ribucion sobre el trigo y harina, propuesta por el mismo, 
ara atender Q loe gastos de la obra del Trocadero, y re- 
robada por las Cdrtes en la sesion del 15 de este mes. 
kwpues de algunas contestaciones, se declaró por au6- 
ientemente discutido el asunto, y que la votacion de él 
o fuese nominal, cual la pidió el St. Capmany. Verifica- 
II en la forma ordinaria, quedó aprobada dicha coutri- 
ucion. 

En seguida hizo el Sr. Mejia la proposicion sigaientcP 
L~B aprobaronlas (35rtcs. 
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l’&lB¶ERO 666. 3751 

#Que se recuerde B la Regencia del Reino la necesi- presidente D. Manuel Gonzalez de Navas, en lugar de Don 
dad de que, sin demora, se imprima y circule el decreto Fernando Jimenez de Alba. 
de 3 del corriente sobre la contribucioa extraordinaria de 
guerra. z 

El Sr. Vicepresidente previno que en el dia inmediato 
Las Cdrtee quedaron enteredas de un oficio del presi- no habria sesion. 

sidente de la Junta Suprema de Censura, D. Manuel José 
Quintana, en el cual daba parte de que, concluido el cua- 
trimestre de su presidencia, habia sido nombrado para 
aquel cargo D. Ramon Lopez Pelegrin, y para el de vice- Se levant la de este dia. 
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lva!lERO 667. 3763 

DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

SESION DEL DIA 28 DE SETIEMBRE DE 1812. 

Se 1~6, y mandó agregar B las Actas un voto del se- 
ñor Marqués de Villafranca, contrarío á lo que se aprobó 
en la dltima aesion en orden al impuesto que propuso el 
ayuntamiento de Cádiz sobre trigos y harinas para cubrir 
los gastos de las obras del Trocadero. Firmáronlo los se- 
ñores Aznarez, Ruiz, Llados, Rojas, Borrull y Llaneras, 

Lo miemo se acordó con respecto á otro igual que pre- 
sentó el Sr. Martinez (D. José). 

Se leyeron dos partes que remitió el Secretario de la 
Guerra, expresivos del estado de las obras del menciona- 
do Trocadero. 

Por oficio del Seoretario de Gracia y Justicia queda- 
ron enteradas las Córtes de cdmo la Regencia, para dar á 
D. Pedro Labrador un testimonio público del aprecio que 
le merecian sus distinguidos méritos y servicios, le habia 
nombrado para que sirviese en propiedad la Secretaría 
del Despacho de Estado en lugar del Marqués de Casa- 
Irujo, á quien habis exonerado de ella; y que estando sa- 
tisfecha del buen desempeño de D. Ignacio de la Pezuela 
todo el tiempo que la tuvo á su cargo interamente, y lo 
mismo la de Gracia y Justicia, le habia nombrado S. A. 
para ministro plenipotenciario de España en Linboa, en 
lugar de D. Eusebio Bardají y Azara. 

: Se mandaron archivar los teetimonios remitidon por 
el Secretario de Estado de haber jurado solemnemente la 
Constitucion de la Monarquía D. Manuel Maria Aguilar, 
encargado de ñegooios de España en Sicilia, y todos loa 
españoles residentes en aquel país. 

A propuesta de la Junta Suprema de Censura nom- 
Iraron las C6rtes para la provincial de Madrid, en clase 
la eclesiásticos, al Rdo. Obispo de Caristo, auxiliar de 
Iladrid, y al Dr. D. Ramon Cabrera, de la Academia es- 
?añola; y en la clase de seglares S D. Miguel Munarriz, 
le1 antiguo Consejo de la Guerra, á D. Antonio Gomez 
Jalderon y D. Francisco Gutierrez Sosa, abogados estos 
los últimos de los tribunales del Reino é indivíduos del 
ayuntamiento constitucional de Madrid. 

Por odcio del Secretario de la Guerra, quedaron ente- 
radas las Cortes que desde el 4 al 16 de Mayo último se 
babian sometido al Gobierno legítimo la ciudad de Nueva- 
Barcelona y todos los pueblos de su jurisdiccion, quedando 
dispuestos á humillar la soberbia cumaneja si con opor- 
tunidad no seguia su ejemplo: que el coronel D. Ramon 
Correa, cabo subalterno del gobernador de Maracaibo, con 
los 350 hombres de su mando, arrolló J deshizo el 19 de 
Junio un cuerpo de 1.200 insurgentes fortifioado en la 
parroquia de San Antonio, última poblscion de aquella 
pmvinaia, ocupando en consecuencia las ciudades de San 
José de Cuenca, el Rosario y San Faustino, que son laa 
primeras del nuevo reino de Granada, y que con loa demá;s 
pueblos sometidos juraron fidelidad y reconocieron á hw 
Córtes y á la Regencia; y finalmente, que el general Mi- 
yares ae hallaba el 29 d* Julio en Puerto-Cabello, cuya 
interesante plaza se habia sometido á las armas nacionales 
el 30 del mes anterior, y el espitan de navío Monteverde 
el 27 del mismo Julio eu el pueblo de San Mateo, 6 tres 
leguas de Caracas, habiendo capitulado SU entrega oon Ion 
comisionados del jefe de las tropas de insurgentes cera- 
dos en el pueblo de la Victoria sin provisiones para su 
subsistencia, 

Por oflolo del Secretario de Hacienda quedaron igual- 
mente enteradas las Córtes de que, en cumplimiento de 
lo que dispueieron en la sesion de 26 del actual, queda. 

939 
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ban ya circulados los ejemplares del decreto de S. M. de 
3 del corriente sobre la contribucion extraordinaria de 
guerra. 

#e accedib 4 la instancia de D. Francisco Muiícz y 
Villanueva, concediendo á su conotado el Dr. D. Domin- 
go Alcaráz y Aguado, nombrado Diputado de Cortes por la 
ciudad de Huanuco, reino de Lima, permiso para volver á 
su país, mediante hallarse acometido de una enfermedad 
incurable, como hacia constar por certiâcacion de los va- 
rios facultativos que le asistian. 

La eomision de Constitucion presentó el siguiente 
dict&men con las fórmulas de los títulos de que hace 
mencion: 

aLa comision de Constitucion presenta á V. M. las 
fórmulas de los títulos de regente, magistrado y fiscal de 
las Audiencias, y de juez letrado, y el de escribano pú- 
blico de número, extendidos con arreglo á la Constitu- 
cion y en cuanto corresponde & la ley sobre arreglo de los 
tribunales, con la sola advertencia de que por una simple 
órden dada por la Secretaría de Gracia y Justicia se mande 
B la Audiencia que examine el provisto, y por otra igual 
al Consejo de Estado que se le expida el título. Si mere- 
ciesen la aprobacion de las Córtes, se extenderán las de- 
m4s fórmulas de empleos y dispensas que restan. 

CBdix, etc. D 

Don Fernando VII, por la gracia de Dios y por la 
Constitucion de la Monarquia española, Rey de las Espa- 
ñas, y (cuando hubiere Regencia 6 Regente se expresará 
el motivo) en BU ausencia y cautividad la Regencia del 
Reino, nombrada por las Córtes generales y extraordina- 
rias (cuando sean las ordinarias se expresará simplemente 
a por las CMea,). 

Decano y magistrados de la Audiencia de.. . . sabed: 
Habiendo resultado vacante (6 hallándose vacante la 

plaza de.... .) de la Audiencia de .,,. . , creada por la Cdr- 
tes (esto se pondrá por la primera vez), la plaza de regente 
de eka Audiencia de . . . . . por (se pondrá el motivo), y pre- 
cedida la consulta del Uonaejo de Estado, segun previene 
la Constitucion y reglamento del mismo Consejo, he ve- 
nido en nombrar por regente de esa Audiencia de.. , . . d 
D. N., uno de los tres propuestos por dicho Consejo, en 
rtencion d concurrir en BU persona las calidades prescri- 
tas por la Constitucion y las leyes, para que con los demie 
magistrados de la miama Audienaia administre justicia y 
falle los pleitos, conform&ndose puntualmente 15 la Cons- 
titucion y d las legea del Reino, guardando asimismo la 
ley dada por las Cbrtea generales y extraordinarias sobre 
el arreglo de loa tribunales: por tanto, mando d vos, de- 
cano y magistrados de la Audiencia de....., que luegc 
que pr&e ante vos en persona el juramento seãalado em 
la Oonstitucion, segun la fórmula inserta en la citada ley l 
que deber& hacerlo bajo nulidad de nombramiento dentro 
de sesenta dias, contados desde la expedicion de este ti- 
tulo (para 10s de Ultramar se pondrá el tiempo acostum- 
brado); 10 hayais y recibsia por regente de esa Audiencia, 
guardándole y haciendo que se le guarden loa honores y 
preqptiva~ que competen 3 su empIeo: mando igual- 
mente que por la Teaorerta general de la Hacienda públia 
3s 10 mda oon el sneldo seäaladc sp Ir preuitada ley m 

bre el arreglo de los tribunales, y en los términos que en 
ella se expresa (esta cláusula se suprimirá luego que entre 
en el goce de todo el sueldo), sin otros emolumentos ni 
gajes de ninguna especie, cualquiera que sea su denomi- 
nacion. V de este título se ha de tomar razon en las Con- 
tadnrfas generales de Valores y Distribucion de la Hacien- 
da pública, á que están incorporados los libros del regis- 
tro general de mercedes y media annsta, expresando 1s 
de Valores quedar psgado 5 asegurado este derecho, con 
expresion de su importe, y tambien en la del Monte pío 
de viudas y pupilos del Ministerio, sin cuyas formalidades 
será de ningun valor y no se admitirá ni tendr& cumpli- 
miento. 

Dado, etc. 
La flrma de estampilla en el lugar acostumbrado. 
Es firmado del decano y tres consejeros en el modo 

que ae expresa en el reglamento del Consejo de Estado, y 
en los mismos términos se refrenda por el secretario. 

TWo de magistrado. 

D. N. (el mismo encabezemiento que el título de re- 
gente.) 

Regente y magistrados de.... . sabed: 
Habiendo resultado vacante 6 hallándosevacante la pla- 

za de.. . dela Audiencia de.,. creada por las Cbrtes (esto se 
pondrá por la primera vez) la plaza de magistrado dela Au- 
diencia de.. . por. . . (se pondrá el motivo) y precedida la con- 
sulta del Consejo de Estado, seguu previene la Constitucion 
y reglamentodelmismo Consejo, he venido en nombrar por 
magistrado de la Audiencia de., . á D. N., uno de los tres 
propuestos por dicho Consejo, en atencion B concurrir en 
SU persona las calidades prescritas por la Constitucion y 
[aa leyes para que (A) con los demls magistrados de la 
misma Audiencia administre justicia y falle los pleitos, 
:onformándose puntualmente 6 la Constitucion y 6 las 
eyes del Reino, guardando asimismo la ley dada por las 
Jdrtes generales y extraordinarias sobre el arreglo de los 
;ribunales: por tanto, mando á vos, regente y magistrados 
le la Audiencia de... que luego que preste ante vos en 
persona el juramento seiialado en la Constitucion, segun 
a fórmula inserta en la citada ley, que deberá hacerlo 
)ajo nulidad de nombramiento dentro de 60 dias, conta 
los desde la expedicion de este titulo (para los de Ultra- 
nar se pondrá el tiempo acostumbrado) lo hayais y reci- 
)ais por magistrado de esa Audiencia, etc. (todo lo de- 
nds lo mismo que en el título de regente). 

Titwlo para @cal. 

(Lo mismo todo hssta la letra A) promueva la admi- 
nistracion de justicia y el fallo de.los pleitos en la dicha 
Audiencia, en conformidad á la puntual observancia de la 
Oonstitucion y de las leyes del Reino, en el modo que 
por ellas compete al oilcio fiscal, procediendo y guardan- 
do en 10 que le pertenezca la ley dada por las Cortes ge- 
nemles y extraordinari’as sobre el arreglo de los tribons- 
les, y conforme á ella administrar justicia, y fallar los 
pleitos en los casos y modo que previene (lo demás lo 
mismo que el de regente y magistrado, con la diferencia 
única de sustituir la voz ílscal d las de regente 6 magia- 
-40). 

Don Fernando VR, por la gracia’ de Dios y por la 
Constitucion de la Mcnarqaía cspaáola, Rey de las Esps- 
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lías J (cuando hubiere Regencia 6 Regante se expresar8 
el motivo) en SU ausencia y cautividad la Regencia del 
Reino nombrada por las Córtes generales y extraordina- 
rias (cuando sean las ordiaarias se expresará simplemen - 
te cpor las Córtes~). 

Concejos, alcaldes y ayuntamientos del partido de. . . 
de la provincia de... Sabed que hallándose vacante la 
plaza de juez letrado de este partido por (se pondrá el 
motivo), y precedida la consulta del Consejo de Estado, 
segnn previene la Constitucion y reglamento del mismo 
Consejo, he venido en nombrar por juez letrado de esta 
ciudad (ó villa) y partido á D. N., uno de los tres pro- 
puestos por dicho Consejo, ea atencion á concurrir en su 
persona las calidades prescritas por la Conatitucion y las 
leyes, para que por el tiempo señalado en la ley dada 
por las Córtes generales y extraordinarias sobre arreglo 
de tribunales, administre justicia y falle los pleitos y 
causas civiles y criminales en primera instancia en dicha 
ciudad (6 villa) y partido, conformándose puntualmente 
B la Constitucion y leyes del Reino, y guardando en lo 
que le pertenezca la ley citada sobre arreglo de tribuna- 
les: por tanto, mando 6 vos alcaldes y ayuntamiento de 
la ciudad (6 villa) de.. . que haciendo constar D. N. que 
ha prestado el juramento prevenido en la Constitucion 
segun la fórmula inserta en la citada ley ante la Audien- 
cia de la provincia, le hayais y recibais por juez letrado 
de esta ciudad y partido, entregándole en señal de pose- 
aion el baston de juez letrado, que deberi tomar, bajo 
nulidad de nombramiento, dentro de 60 dias contados 
desde la expedicion de este título (en Ultramar se pondrri 
el tiempo acostumbrado), y en seguida se dará á conocer 
por una circular B todos los pueblos del partido, guar- 
dándole, y haciendo que se le guarden, en cuanto esté en 
vuestras facultades, los honores y prerogativas que com- 
peten á sa empleo. Mando igualmente que se le acuda 
con la dotacion que le está: señalada en la precitada ley 
sobre el arreglo de los tribunales, y en los términos y 
modo que en ellas se expresan; y por ahora, y hasta que 
otra cosa se determine con los derechos del juzgado con 
arreglo B los aranceles que rijan, sin otros m8s emolu- 
mentos ni gages, cualquiera que sea su deaominacion. Y 
de este titulo se ha de tomar razoa en fas contrdurias ge- 
nerales de Valores y Dietribucion de la Hacienda pública 
4 que están incorporados los libros del registro general 
de mercedes y de la media annats, expresando la de Va- 
lores haberse pagado, 6 quedar asegurado este derecho, 
con declaracion de lo qae importare, y tambien en la del 
Monte-pi0 de jueces de letras, sin cuyas formalidades 
mando FM de ninguu valor ni tenga cumplimiento. 

Dado, etc. 
La estampilla se pondrá donde se acostumbra. 
La firmarán el decano y tres consejeros de Estado, 

segun previene el reglamento, J lo refrendar& el secreta- 
rlo del mismo Consejo. 

Don Fernando VII, por la gracia de Dios y por 1s 
Constitncion de la Monarquía espñola, By de las Rspa- 
ñas, y (cuando hubiere Regencia ó Regente se expresará 
el motivo) en su ausencia y cautividad la Regencia del 
Reino nombrada por las Córtes generales y ertraordina- 
rias (cuando sean las ordinarias se t?SPresuá sfmplsmsn- 
te por laa c6rtea). 

Cdrtea generales y extraordinarias de 22 de Agosto del 
año de 1812, vine en nombrar para dicha escribanía 
á N. por concurrir en él las calidades prescritas por las 
leyes, y señaladamente por el citado decreto; y habiendo 
sido en su virtud examinado y aprobado por la Audieo- 
cia de.. . en cuya provincia se halla la (ciudad, villa 6 
pueblo), y prestado personalmente ea ella el juramento 
prevenido en el art. 374 de la Constitucion, he venido 
en despacharle este título, que comprende el signo que 
deberá usar, para que presentindose B vos, alcaldes, 
nyuntamiento 6 concejo de esa (ciudad, villa 6 pueblo) 
lentro de 60 dias contrdos desde la expedicion de este 
mi título, bajo nulidad de nombramiento (en Ultramar se 
pondrá el acostumbrado), le hagais y recibais por escri- 
oano público numerario de esa (ciudad, villa 6 puebio), y 
:omo tal ejerza las funciones que le oompeten por las le- 
res, J se dé crédito y entera fé á los testimonios, despa- 
:hos, y demks diligencias que rectifique en el modo J 
brma que prescriben las mismas leyes; y luego que sea 
secibido por tal eecribano, se pasará una certiflcaciondel 
secretario del ayuntamiento al juez letrado del partido 
)ara que obre los convenientes efectos en su juzgado, de- 
$ndosele acudir con la dotacion que esté legítimamente 
leñalada á su oficio de escribano, y con los derechos que 
e competan. Y de este mi titulo se tomará razou en 
as contadurías generales de Valores y Distribucion de la 
Hacienda pública, d que estin incorporados los libros del 
begistro general de mercedes y media annsta, expresando 
a de Valores haber pagado 6 quedar asegurado este dere- 
Nho, con expresion de su importe, sin cuyas formalidades 
IO se le dará cumplimiento. 

Dado, etc. 
La flrma de estampilla en donde corresponda. 
Lo flrmarán el decano y tras consejeros de Estado, y 

o refrendará el secretario del mismo. 
Aprobóse la primera fórmula, suprimiendo el primer 

jaréntesis que empieza con las palabras t6 hallándose,, 
r acaba cpor la primera vez,, como igualmente la cláu- 
lula desde la palabra adel reino,> hasta la ade los tribu- 
lales, l unas y otras ainclusive; * mandándose tambien 
mprimir la palabra acitada, B y que deapues de la voz Zcy 
lne le eigue, se añadiese la fecha de la de arreglo de tri- 
mnales, que ea d la que se refiere. La última cl6usula 
lue empieza: ey de este titulo,, se aprobó ein perjuicio 
le las siguientes proposiciones del Sr. Ctiraldo, que ad- 
nitidas á discusion, ae mandaron pasar 6 la comision de 
FIacienda: 

(Primera. Que se declare que 10~ Regentes, Minisfros 
r flecales que fueren nombrados la primera vez para las 
Pndiencias de las Españas, no deben pagar la media 
innata, y que se auprima esta cláusula en los prlmeros 
;&ulos. 

Segunda. Que igualmente ae declare que loa magis- 
trados que actualmente son de las Audiencias, no deben 
pagar tampoco media annata aunque se le expidan nuevos 
titulos. B 

Las demás förmnlas se aprobaron sin alteraclon, 
scordtidose asimismo, 5 propuesta del Sr. Martinez(Don 
José), aque en el decreto de arreglo de tribunales se use 
de la voz magistrados, en lugar de la de ministroe,~ 

Ss di6 cuenta de una representacion que desde Q~G 
braltar di@6 el eapftan general de 1s amada naoioa 
D. Antonio Valdés y Bazbn, eI cual, remitiendo el jara. 
Ip(Dlto á k OondttaciOn, @@critO y flrmrdo dr 80 popi 
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puño, manifestaba las cama8 que habia tenido para no 
veriflearlo en manos del cónsul de España en aquella 
plaza, reducidas á que aquel no tenis carácter alguno de 
superiorièád con respecto á él, J que de prestar el jura- 
mento en sus manos, confundido con el pueblo y sin ór- 
.den que lo previniera, consideraba se degradarian en su 
persona todas las condecoraciones que obtiene: que habia 
consultado & la Regencia sobre este punto, y S. A. habia 
dispuesto que jurase en manos del cónsul, sobre lo cual 
habia insistido, diciendo que lo haria por escrito 6 ante 
sugeto de competente autoridad; pero que en el caso de 
no abrazar la Regencia alguno de estos extremos, le ad- 
mitiese antes la dimision de sus empleos y condecorscio- 
nes, pues entonces, como simple ciudadano, RO tendria 
estorbos su obediencia. Recordaba sus servicios y méri- 
tos, entre los cuales contaba, no solo su resistencia te- 
naz á reconoaer el Gobierno intruso en los primeros dias 
de ,la invasion de los franceses, sino su oposicion á que 
nuestro Monarca Fernando VII pasase á Bsyona, y 1s que 

hizo á las sugestiones ambiciosas de slgoooe eugetes que 
no queria nombrar, los cuales intentaron atraerle al par- 
tido que habian formado, para establecw á su modo el GO - 
bierno, sin contar con la voluntad de la Nacion reunida, 
á la cual fué su dictámen se debía obedecer, cuya opinion 
le causó muchas persecuciones, trabajos y desaires; y úl- 
timamente, concluia protestando que todas las miras de 
su honrada ambicion solo se dirigian d que se aprobase 
su patriótica conducta, siendo muy extraño que se le es- 
caseara tanto tiempo como si tuviera que purificarla de 
las manchas que habian alcanzado 4 otros, y de las aun- 
les podia decir sin titubear que se hallaba libre. 

Esta exposicion, con la copia de los oficios con el 
cónsul y las representaciones á la Regencia que en ella 
se citan, pasó á la comision de Constitucion. 

Se levantó la sesion. 
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ñtFMER0 868. 3757 

DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

c 

SESION DEL DIA 29 DE SETIEMBRE DE 1812. 

Se mandaron archivar los testimonios remitidos por 
les respectivos Secretarios de Estado, Hacienda y Gracia 
y Justicia que acreditan haber jurado la Constitucion 
política de la Monarquía española el administrador prin- 
cipal de correos de Puerto-Rico, y demás dependientes de 
aquella administraoion ; el interino (en el mismo cargo) de 
Oviedo y dem& dependientes; los jefes y dependientes de 
rentas de Málaga; el prior y cabildo de dicha plaza; loa 
jefes y dependientes de rentas de Jaen, con los alealdea 
de los pueblos libres de dicha provincia que al efecto se re- 
unieron; el cabildo y curas de la iglesia colegial del Sal- 
vador de Sevilla; las parroquias de San Andrés y San 
Marcos de dicha ciudad, con agregacion & la primera lae 
de San Martin y San Juan de la Palma, y 6 la segunda laa 
de San Roman y Santa Lucía; todos los indivíduos del 
claustro de la Universidad literaria de la misma, y el 
ayuntamiento, vecinos y clero de la ciudad de Rota. 

Igualmente se mandó archivar un oficio del Secreta- 
rio de Hacienda, en que avisaba que el intendente en co - 
mision de la provincia de Córdoba D. Joaquin de Peralta 
habia dado cuenta á la Regencia del Reino de quedar 
nombrados, y haber jurado la Constitncion los empleados 
interinos de la Hacienda nacional en aquella ciudad, aña- 
diendo que las corporacionesdel Obispo y cabildo, del cor- 
regidor y ayuntamiento, la colegial de San Hipólito, una 
Diputacion de los curas párrocos, otra de la nobleza, to- 
dos los empleados civiles y los ayuntamientos de los pue- 
bloa inmediatos, unos por escrito y otros por corporacio - 
nes, se habisn apresurado á manifestarle 4 porfla la,ani- 
dad de sus votos á nuestro legítimo Gobierno con el 
ánsia de sacrificar en su obsequio sus haciendae y vidas. 

aPrimera. Señor, el ayuntamiento y vecinoe de la 
ciudad de Arcos, oprimidos durante treinta meees por las 
bayonetas enemigas, apenas libres de ellas, vuelan á ofre- 
cer BUS sacrificios en el ara sagrada de la PBtria. El Con- 
greso de los ilustres representantea del pueblo español 
admitirá esta8 ofrendas como efusiones del corazon y co- 
mo pruebas de inmutable lealtad de la ciudad de Arcos. 
No 88 bastante todo el terror de las 8rmns francesas para 
borrar del impávido corazon de los eepañoles el amor á su 
Patria y á su Rey, y solo conserva la memoria de sua 
desgracias para tomar todos los medíos de alejarlas para 
siempre. Las generaciones venideras recibirán con agra- 
decimiento los preciosos derechos adquiridos con la san- 
gre de sus abuelos, y ya no aer& el pueblo eepañol un re- 
baño de esclavoa: la inmortal Conetitucion que V. M, 
acaba de sancionar pone uu eterno dique al poder arbi- 
trario. 

Arrancadas las hondae raicee del funesto árbol del 
feudalismo, que por tantos siglos ha cubierta 18 Europa 
con su ponzoñosa sombra; loa indioa de ambos hemisfe- 
rios restituidos á sus primitivos derechos; extinguida la 
odioaa desigualdad que una ascendencia iluetre causaba en- 
tre los ciudadanos, dejando el premio destinado 6 solo el 
mérito; cortada la arbitrariedad judicial; tantaa y tan s6- 
bias disposiciones tomadae en medio de loa horrores de 
un sitio, pon los más aólidos fundamentos de la gloria de 
V. hl.; y cual el empinado roble que en la cumbre de la 
montaña levants la orgullo88 copa á los cielos sin que el 
Aquilon ni la deshecha borrasca sea bastante 6 abatirlo, 
así la Nacion espaiiola, orgullosa de verse restituida á la 
Libertad de que la dotó la naturaleza, desprecia el trueno 
y el rayo que la cerca y con que la amenaza el tirano de 
la Europa. 

La Europa, el mundo entero miran con asombre eeta 
lucha y la deetreza con que en tan furiosa tempestad rige 
V. M. el timon de esta combatida nave, y la ciudad de 
Arcos no duda llegar con tan sabia direccion al puerto de- 
wado, limpio en un todode loa estorbos y embarazos con- 
krrfoa d loe principio8 aankmadoa en 18 Conatitucion, & 

949 
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la libertad de todo español, y á la filosbfica y sábia legis- 
lacion que V. M. va á establecer. 

El ayuntamieuto tuvo el honor de dirigir sus respe- 
tos, al fin del mea último, á la Regencia del Reino, no 
queriendo distraer la atencion de V. M. de los graves ne- 
gocios que le ocupan; pero al fin su vivo celo no le ha 
permitido dejar de hacer el más solemne reconocimiento al 
sábio Congreso que representa la soberanía de 1s Nacion, 
y no duda que V. M. acepte los sinceros deseos que lo 
animan de su gloria y felicidad. 

Arcos de Ia Frontera 24 de Setiembre de 18I2.a 
Señor .=A L. P. de V. M.-Alonso Lopez.=Antonio 
María de Alex .=Juan de Rojas.=Pedro Pablo de la 
Puente. 3 

4 Segunda. Señor, aunque en union con esta Junta 
superior, de que soy presidente, manifeste á V. M. mi 
gratitud felicitándole en las graves tareas que nos dieron 
á conocer nuestra sábia Constitucion, ahora, como inten- 
dente de esta provincia de la Mancha, y unido á los vo- 
tos de todos los empleados de Hacienda, á cuyo frente me 
hallo, me apresuro en alas de mi buen deseo á repetir á 
V. M. nuestro reconocimiento. 

Publicado y jurado con la mayor ternura y entusias- 
mo el Código de nueetra libertad en esta provincia, go- 
zamos ya de la apacible sombra de este Árbol sagrado, 
que ha levantado y hecho florecer en medio de nostros el 
riego de la sabidurfa y desvelos de V. M. 

Los 5eles empleados de Hacienda de la provincia de 
la Mancha, errantes por tanto tiempo porescabrosas sier- 
ras, miran como un feliz agüero el que los dias destiaa- 
dos á la alegría de ver huir de este suelo fí sus opreso- 
res, han sido los mismos que hayan anunciado al pueblo 
español su independencia y libertad. Dan á V. M. el para- 
bien del feliz resultado de- sus memorables y paternales 
tareas, y piden al Dios de la paz y de Is concordia der- 
rame sobre ellas el poderoso don de su proteccion. Dioa 
guarde B V. M. muchos años. 

Infantes 25 debgostode 1812.=Seiíor.-Juan Bau- 
tista de Erre. )$ 

(Tercera. Señor, D. Francisco de Paula Parejo, 
maestrante de la Real de Ronda, y corregidor (por nom- 
bramiento del pueblo) de la villa de laPuente de Don ffon- 
zalo, reino de Córdoba, por sí y á nombre de aquella vi- 
lla, felicita B V. M. con motivo de habernos dado una 
Constitucion que forma las bases de nuestra felicidad 
comun 6 inmortalizará su gloria. 

Así lo acordd su ayuntamiento en decreto de 3 de Se- 
tiembre del año de la feahr de 1812, aun cuando los 
enemigos ocupaban todavía el reino de Córdoba, y en el 
mismo dia que ze habia recibido brden del Gobierno in- 
truso, fecha en Baeza 31 de Agosto, en la que con ame- 
nazas de una comision militar, y con penas personales y 
pecuniarias, se les exigia los pedidos de granos, dinero, 
ganado vacuno y lanar, bestias mayorez y menoree, car- 
ros y carretas, que no so le habian querido enviar, ni se 
enviaron en efecto. Cuya órden se acompaña al número 
primero. 

Esta conducta, SeSor, era consiguiente B la que ha- 
bian observado el corregidor y ayuntamiento de aque- 
lla villa, eludiendo todas las brdenes para organizar la 
Milicia cívica, 10 que no se ha verificado: ya abstenién- 
dose el primero de pedir la otngregacion de Cbrtes por 
parte del Gobierno intruso, suyas tres órdenes acompaña 
en los segundo, tercero y auarto, apareciendo en eateál- 
timo que solo la Puente de Don Gonzalo y otro pueblo eran 
loa que en toda la subprefactura de Luaenr no habian 
gbedeoido; rcompaãa igualmente el &wo quint4 d 

borrador del memorial que habia de dirigirse, el que 
aparece escrito de puño del mismo subprefecto. A la úl- 
tima órden, á este efecto, se eontestó por el exponente 
que no estaban los ánimos dispuestos á reconocer otras 
Córtes que las ds Cádiz. 

En, fin, Señor, el juez y ayuntamiento de la Puente 
de Don Gonzalo esperan que será del agrado de V. M. esta 
conducta, y que pasando comisionado á aquella villa, la 
harã constar con toda la delicadeza que V. M. y los ex- 
ponentes desean. 

Cádiz 10 de Setiembre de 1812.=Por sí y á nombre 
del ayuntamiento de la Puente de Don Gonzalo, Francisco 
de Paulo Parejo. 

Habiendo hecho presente la Secretaría la multitud de 
representaciones de igual clase que todos los dias se le 
pasaban de varios pueblos, corporaciones y funcionarios 
públicos de todo el Reino, propuso eI Sr. Capreja que, pa- 
ra que la lectura íntegra de tantos documentos no ocupa- 
se demasiado tiempo al Congreso, y su insercion á la le- 
tra en este Diado no retardase sobradamente su impre- 
sion, se diese cuenta de ellos á las Córtes, é hiciese men- 
cion en el Diario de sus Actas y discusiones solo por ex- 
tracto. Opusiéronse á esta proposicion algunos Sres. Dipu- 
tados, señaladamente el Sr. Go@la, quien observb que no 
era tiempo perdido, antes sí muy dignamente ocupado, 
el que empleaban las Córtes en oir tales representaciones; 
que este era el único medio de cerciorarse de la voluntad 
y sentimientos generales de la Nacion comitente; que la 
sprobacion de la medida propuesta por el Sr. Caneja se- 
ria un verdadero desaire hecho á los pueblos, etc., etc. 
En vista de estaa, y otras varias reflexiones que se hicie- 
rou, retiró el Sr. Caneja su proposicion. 

Se ley6 una exposicion del Sr. Pino, en la cual pide 
que la Audiencia que solicitó el Sr. Guereña para las pre- 
vincias internas del Occidente en Nueva-España, se esta- 
blezca en la villa de Chiguagua, y que, ya que la solici- 
tud del Sr. auereña se pasó á la Regencia para que in- 
formase ‘acerca de ella lo que tuviese por conveniente, se 
le pasara igualmente su exposicion, para que pudiera 
aquella verificarlo con mayor conocimiento. Las Córtes 
mandaron que dicha expoaicion pasase á la Regencia para 
que la tenga presente en el informe que ee le pidió sobre 
la solicitud del Sr. Guereña. 

Se mandb pasar 6 la comision de Guerra el informe 
de la Regencia del Reino que se le pidib acerca de la soli- 
citud de Doña Benita Perez Caamaño, viuda del capitan 
D. Pedro Balsa. (V¿au Ea scsioa de 2 de Amio vílti~o-) 
Cree la Regencia, conformándose con el dictámen,del Con- 
sejo interino de Guerra, no ser justa la dicha solicitud, 
y que en el caso de concederle S. M. la pension que dicha 
viuda solicita, no se le asigne de los fsndos del Monte4 
plo militar. 

Se aprobó el dictámen de la oomision de Guerra rela’ 
Wo á qia infame la Regencia del Reine sobre h~aolici- 
fade Jbs0ih Gmnado0, an Ir mal pide qaa @e Is #ti 
oaaarm @on Jean Autopio Oadlqo,yarqdo m $0 
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quinto escuadron de artillería, dispens&.rdole el depbsita 
de 10.000 rs. vn. en la caja del mismo cuerpo, que pres- 
cribe la Real órden de 1804. 

Se mandó pasar 6 la comision de Justicia una exposi- 
cion documentada de la Audiencia de Valencia, en la cual 
se queja de los desaires y tropelías que ha experimentado 
del gobernador de Alicante. 

A la comision de Guerra se mandb pasar una repre- 
sentacion del cuerpo de Guardias de Corps, relativa 6 que 
este se restablezca á su antiguo lustre y explendor del 
modo que sea mSls conforme al actual estado de la Na- 
cion, y que se haga entender á la Regencia del Reino la 
consideracion á que se han hecho acreedores los indivi- 
duos de dicho cuerpo para los empleos civiles y militares 
en el caso de que 5. M. creyese ser inútil su perma- 
nencia. 

Se ley6 la reaolucion de las Cbrtes, acordada en la 
sesion secreta del dia 25 de este mes, relativa B que si 
algun consejero de Estado fuese elegido Regente del Rei- 
no, y aceptase dicho cargo, quede vacante su plaza d8 
consejero; el nombramiento para Regente del Reino en la 
persona de D. Juan Perez Villamil, del referido Consejo; 
la aceptacion por el mismo de este cargo, comunicada por 
el Presidente de la Regencia, y el acuerdo de las Cortes 
de la sesion secreta del dia anterior para que en la pfibli- 
ca de éste, y á la hora de las doce de la mañana, se pre- 
sentase en el Congreso el expresado Villamil, acompaña- 
do de la Regencia, á prestar el juramento prescrito. 

El Sr. Presidente nombró para la comision de Marin p 
al Sr. Alonso y Lopez, en lugar del Sr, Inca Yupanqui 

. 

Se mandó pasar á la comision de Premios un oficio del 
Secretario interino de Estado, quien con fecha de 12 de 
este mes, acompaña la traduccion de otro del Duque de 
Ciudad-Rodrigo, en el cual recomienda eficazmente loa 
servicios patridticor, de D. Antonio Goazalez Benito, cura 
de Coca; de D. Baltasar Prieto, cura de Carosero, p de 
D. Torda Gonzalez, cura de Salamanca, para que el Go- 
bierno les atienda en las solicitudes que han hecho de ca- 
nongías vacantes en la catedral de Salamanca, é inserta 
copia traducida del párrafo de una carta confidencial del 
mismo Duque al embajador de 8. Y. B. en esta cbrte, en 
que recomienda muy particularmente á D. Alejo Gnillen, 
visitador del obispado de Salamanca, para una canongía 
de la catedral de Santiago de Galicia. 

A l8 misma comieion se mandó pamr un oficio del 
S88ratario de Gracia J Justicia, en que mantiesta km ex- 
trU$dixmries servicios hechoe i la Pátria por 81 párroco 
de GIar8i~E8y D. Frarmisco María de Gracia, reeomenda- 
dos @alm&t8 con particularidad por sl Duque de Ciu- 
dd-hd@o J por loa generales %paiin J Blrvr, y cuán 

acreedor le juzga la Regencia del Reino á una de las pre- 
bendas eclesiásticas que se hallan vacantes en la santa 
iglesia de Salamanca, y solicita dicho párroco. 

La comision de Justicia, acerca de la solicitud de Do - 
ña Narcisa Salazar de Lila, relativa á que se le señalen los 
alimentos que le corresponden como viuda de D. José de 
Lila y Sopranis, poseedor que fué del mayorazgo de So- 
pranis en esta ciudad (S&on ãcl 27 ctc Agorto tiltimo), pro- 
puso que las Cortes debiau declarar aneja 6 las rentas de 
dicho mayorazgo la pension de 30 ps. sencillos mensua- 
les á favor de la expresada viuda, 6 quien durante au vi- 
da deberán satisfacerla el actual poseedor y sucesores. 
Quedó aprobado este dictámen. 

Llegada la hora arriba anunciada, salió 6 recibir & la 
Regencia del Reino 1s Dipntacion nombrada en la sesion 
secreta del dia anterior, compuesta de los siguientes 

Sres. Rdo. Obispo de Calahorra. 
Marqués de Villafranca. 
Vega Infanzon. 
Gutierre2 de la Huerta. 
Villafañe. 
Guereña. 
San Martin. 
Feliú. 
Avila. 
Rus. 
Mejfa. 

Entrd la Regencia, y prévias las ceremonias de estilo, 
prestó el juramento prescrito el Excmo. Sr. D. Juan Pe- 
PBZ Villamil. En seguida, ocupado el sólio por el Sr. Pre- 
sidente de las Córtes y por los Regentes del Reino, pro- 
nunció aquel la siguiente arenga: 

US. Id. ha tenido á bien promover al consejero de Es- 
tado D. Juan Perez Villamil d Regente del Reino. Destino 
alto y el más honroso que la Nacion puede dispensar; pd- 
ro igualmente Arduo, y hoy, m68 que nunca, terrible ps- 
ra el ciudadano de la mayor virtud y celo. Sin embargo, 
,as Córtes esperan que Villamil sabrá sostenerlo con decoro, 
grangeándose con un recto é irreprensible modo de proce- 
ier la eetimacion no menos que el respeto de todo8 sus 
:onciudadanoe. Gloria que solo puede esperar merece& 
Ii en todos sus dict$menes y votos con loe demás Regen- 
;es 88 rjusta estrechamente al imperio de nuestras leyes, 
nayormente de las que contiene la Constitucion política 
le la Monarquía, cuya observancia acaba de jurar 6 la 
Iresencia de Dios y de la Nacion., 

ContesM el Regente Villamil en estoe términos: 
(Señor, agradezco, como es debido, la honra tan sin- 

rular con que V. M. se ha dignado favorecerme elevbn- 
fome al alto cargo de Regente de las Eepañae, honra muy 
lietinguida, pero cargo lleno de tribulaciones y trabajos 
m todos tiempos, y mucho más en el presente, atendida 
a crítica situacion del Beino. Eata consideracion, Señor, 
ne hubiera retraido de admitirle, si no hubiese refiexio- 
mdo igualmente que es V. M. quien me lo confía, y si 
LO estuviese al mismo tiempo intimamente persuadido de 
tue todo lo debo Q mi PQtria, bienes, descanso y hasta 
ni propia vida. Rn tal conflicto, confieso, Skior, que me 
Jieats la confianza de que facilita& mi desempeño en 
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tan árdua carrera e1 rumbo señalado ya de un modo cla- 
ro y distinto por los rectos y luminosos principios del ad- 
mirable Código constitucional que V. M. acaba de dar á la 
Eseion española, la prudencia y experiencia de mis dig- 
nos compañeros, y las copiosas luces que espero me co- 
muniquen los sábios. Por mi parte, Señor, no omito me- 
dio ni diligencia, no perdonaré fatiga, haré cuantos es- 
fuerzos me sea posible para dar exacto y puntual cumpli- 
miento 6 todo el lleno de obligaciones que V. M. se ha 
servido encargarme, y, loja16 que fueran tales mis fuerzas 
que, empleindolas todas, nada dejara que desear á V. M. 
ni á la Nacion que tan dignamente representa! » 

Concluido este discurso, se retiró la Regencia en la 
forma acostumbrada. 

La comision de Arreglo de tribunales presentó el si- 
guiente dictámen: 

<Señor, la comision de Arreglo delas Audiencias yjuz- 
gados de primera instancia ha examinado las proposicio- 
nes y adiciones que se le han pasado últimamente para 
que exponga su parecer, como lo ejecuta. 

El Sr. Pascual propone, que del artículo ya aprobado, 
relativo á los recursos conocidos con el nombre de au- 
to ordinario y firmas, se supriman las palabras «poseso- 
rias, siempre que no obre en virtud de jurisdiccion que 
ejerza en la forma ordinaria,» debiendo quedar el artícu- 
lo en 10s términos sigaíentes: 

«No debiendo ya instaurarse en primera instancia an- 
te las Audiencias los recursos de que algunas-han cono- 
cido hasta ahora con el nombre de auto ordinario y flr- 
mas, todas las personas que en cualquiera provincia de 
la Monarquía sean despojadas 6 perturbadas en la posesion 
de alguna cosa profana ó espiritual, sea eclesiástico, lego 
6 militar el perturbador, acudirán á los jueces letrados de 
partido para que las restituyan d amparen y estos cono- 
cerán de los recursos por medio del juicio sumarísimo que 
corresponda, y aun por el plenario de posesion, si las par- 
tes lo promoviesen, con las apelaciones á la Audiencia 
respectiva, en el modo y casos que previene el art. 43 
del capítulo 1, reservándose el juicio de propiedad á los 
jueces competentes siempre que se trate de cosas 6 per- 
sonas que gocen de fuero privilegiado. > 

La comision, despues de haber oido al Sr. Pascual, 
halla muy conforme el artículo en los términos que pro - 
pone dicho señor, pues al paso que no difiere en lo sus- 
tancial del que tiene V. M. aprobado, por el propuesto, no 
solo se remueven las dudas qee acaso podrian suscitarse 
acerca de la genuina inteligencia de las palabras «poseso- 
rias en la forma ordinaria,)) sino que se deja tambien vi- 
gente y asegurado el recurso de firma ante las Audiencias, 
que en ciertos casos tema lugar cuando 81 juez ecle- 
siristico era el perturbador, cuyo remedio es sin duda más 
sencillo, pronto y expedito que el recurso de fuerza. Por 
lo mismo, opina la comision que debe correr el artículo 
segun propone el Sr. Pascual. 

Opina asimismo que en seguida del art. 23 del capí- 
tulo 1, podrS extenderse otro ajustado enteramente á la 
propoaicion del Sr. Calello, que dice así: 

«Art. 24. Las Audiencias, de acuerdo con las Dipu- 
taciones de las respectivas provincias, y con preeencik de 
10 establecido en la Constitucion y en esta ley, formarán 
aranceles de derechos, no solo para los dependientes de 
las mismas Audiencias, sino tambien para los jueces df 
partido, alcaldes, escribanos y demás subalternos de lof 
juzgadcs del territorio de su comprension; y 6 la may61 

brevedad los remitirán 6 las Córtes por medio de la Re- 
gencia para su aprobaci0n.z 

El mismo Sr. Calello propone que á continuacion del 
art, 3 1, capítulo II, que trata de la jurisdiccion puramen- 
te militar y demcis funcioner de ordenanza que deben 
ejercer los gobernadores militares de plazas fuertes y de 
armas, se añada: <y lo mismo ejecutarán los Capitanes 
generales y comandsntes generales de armas de las res- 
pectivas provincias, quedando espedito á los jefes superfo- 
res de ellas, á las Diputaciones y ayuntamientos lo polí- 
tico y gubernativo de los pueblos con arreglo á la Cons- 
titucion. » 

La comision aprueba por su parte la idea; pero te- 
niendo presente que todtiía no está declarado de qué cla- 
se 6 gerarquía deberán ser 104 jefes políticos; si podrán 
serlo los ckpitanes y comanchmtes generales, y las facul- 
tades que han de ejercer los jefes políticoEl de las provin- 
cias, opina qne la adicion podrá concebirse en los térmi- 
nos qne expresará á corrbindacion del srt. 32, diciendo 
este así: 

zArt. 33. Tambíen quedan suprimidos loa àsesores 
que además de los auditores de guerra tienen los vireyes, 
capitanes 6 comandantes generales de algunas provincias, 
quienes se aeesorarán con los auditores para el ejercicio 
de la jurisdiccion militar, á que deben limitarse, del mis- 
mo modo que los gobernadores militares, segun queda 
prevenido en el artículo antecedente. P 

El espíritu de la adicion que propone el Sr. Ramos de 
Arispe á continuacion del art. 2.’ del capítulo V, parece 
termina d desvanecer cualquiera duda que pudiera susci- 
tarse éntre los corregidoreB letrados, alcaldes mayores y 
subdelegados de Ultramar en aquellos pueblos que ejer- 
cieron la jurisdiccion, á prevencion con sus alcaldes or- 
diuarios; y para desvanecerla de todo punto, opina la co- 
misíon que el citado art. 2.’ podria concebirse etr loa si- 
guientes tdrminos: 

«Los corregidores letrados, alcaldes mayores J subde- 
legados de Ultramar, se limitarán precisamente al ejerci- 
cio de la jnrisdiccion contenciosa en los pueblos en que 
hasta ahora la han ejercido, y á prevencion con los al- 
caldes de los mismos, si estos, cada uno en eE suyo, la 
hubieran ejercido preventivamente con aquellos. > 

Con ello parece quedar Cambien desvanecido el in- 
conveniente 6 reparo que propuso el Sr. Jáuregui en SU 
rdicion al art. 4.’ del mismo capftulo V, mayorment 
cuando los tenientes de gobernadores que se conocen en 
algunos pueblos de Ultramar tienen Real nombramiento 
del mismo modo que los subdelegados, y unos y otros 
deben continuar hasta que se nombren los jueces de 
par tido . 

La comision opina tambien que merece la aprobacion 
de V. M., y que en 81 lugar que pareciere más oportuno 
debe extenderse por un. artículo, y con solo una pequeña 
adicion, relativa á las competencias de Ultramar, la pro- 
posicion primera del Sr. Traver, debiendo decir así: 

«Las competencias de jurisdiccion que se promuevan 
en la Peninsula é islas adyacentes entre los juzgados de 
primera instancia y los tribunales especiales creados Por 
esta ley, y que en adelante se establezcan para conocer 
de determinados negocios, con arreglo al art. 278 de la 
Constitucion, se decidirán por el Tribunal Supremo de 
Justicia, á quien se remitirán los autos originales forma- 
dos con el expresado objeto, p en Ultramar serán decidi- 
das pti la Audiencia provincial m&s inm8diatá, como 
tatibien las de nna Audiencia con los‘tribk&s 8Bpeci*- 
lee de iatetetlitorio. B 
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reduce á que ae supriman loa acuerdo8 en todas las Au- 
diencias de la Monarquía; que los negocios pendientes e1 
ellas, si fueren contenciosos, se distribuyan para su des. 
pacho, y por repartimiento, en las Salas de cada Au- 
diencia; y que los puramente económicoa 6 de gobierne 
de los pueblos se remitan á las Secretarías de Est,ado J 
del Despacho á que correspondan, segun la clasificacior 
hecha en el decreto de 6 de Abril de e3te año para el ar. 
reglo de las Secretarías, pasáudoss una lista de ellos 6 
las Diputaciones provinciales, para que con todo conoci- 
miento puedan promover los que estimen más convenien- 
tes al bien y felicidad pública. 

La comision no puede convenir en la parte primera, 
de que se diga que se suprimen los acuerdos de las Au- 
diencias; pues aunque es constante que por la Constitu- 
cion y leyes que de ella dimanan, los tribunales de justi- 
cia se han de limitar ajuzgar las materias contenciosas, 
y hacer que se ejscute lo juzgado, sin entrometerse de 
modo alguno en los negocios económicos ó gubernativos, 
y por lo mismo deben desprenderse los acuerdos de la 
multitud de esta especie en que hasta ahora habian en- 
tendido; con todo, los acuerdos debe& formarse para 
disponer lo conveniente en razon del gobierno del propio 
tribunal y subalternos, para dar cumplimiento á las ór- 
denes que se les comuniquen para el exámen de aboga- 
dos y escribanos, y para otros muchos efectos inconexos 
de los negocios gubernativos, de cuyo conociyiento que- 
dan privados por la Constitucion. 

Está bien que los negocios que fueren contenciosos 
los pasen los acuerdos para su despacho á las Salas de la 
Audiencia respectiva, que es la segunda parte de dicha 
proposicion; mas como bajo la expresion 6 palabra de con- 
tenciosos tal vez podrian entenderse todos aquellos en que 
ya los interesados habian comparecido y cuasi contraido 
entre sí con traslados y contestaciones, sin atender á su 
calidad puramente económica 6 gubernativa, parece con- 
veniente hacer alguna mayor explicacion en este punto. 

Y por lo respectivo á la tercera parte, teniendo pre- 
sente las atribuciones concedidas á los ayuntamientos y 
Diputaciones provinciales, las que pueden corresponder á 
los jefes políticos de las provincias, J que si no se remi- 
tiesen por las Audiencias de toda la Monarquía á las Se- 
cretarías del Despacho todos los expedientes económicos y 
gubernativos pendientes en los acuerdos, sufririan la 
mayor pal te un círculo vicioso, y cunsi todos 6 todos un 
entorpecimiento sobradamente duradero y perjudicial, en- 
tiende la comision, que sin separarse de la idea y objeto 
del Sr. Traver, podria ocurrirse á dichos inconvenientes 
concibiendo su proposicion de otra manera. Así que, opi- 
na que el artículo deberá extenderse como sigue: 

«Quedando, como quedan, por la Constitucion y pre- 
sonte ley inhibidas todas las Audiencias de la Monarquía 
del conocimiento de todos los negocios puramente econó- 
micos ó gubernativos, los que se hallaren pendientes en 
sus acuerdos, y fueren por su naturaleza contenciosos, 
los distribuirán por repartimiento en las Salas para su 
despacho, y los gubernativos 6 económicos pendientes los 
pasarán á las Diputaciones provinciales, para que de 
acuerdo con los jefes políticos, se examinen J ejecute la 
correspondiente clasificacion de los en que debieren in- 
tervenir las Diputaciones, los ayuntamientos y los jefes 
políticos, segun sus respectivas atribuciones, y sin per- 
juicio de promover los que estimen más convenientes, 
den cuenta exacta de todo á la Regencía del Reino por 
las Secretarías de Estado y del Despacho á que corres- 
pondan, aegun la clasificacion hecha en el decreto de 6 
de Abril del corriente año. Y 
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La tercera y última proposicion del Sr. Traver se re- 
duce á que en toda la Corona de Aragon sa suprima el 
tribunal del Canciller de contsnciones , p las competen- 
cias que ocurran en lo sucesivo con la jurisdiccion ecle- 
siástica se sustancien y determinen en las Audiencias 
usando del remedio legal de los recursos de fuerza, como 
en Castilla. 

Ei tribunal del Canciller de contenciones fué creado 
en el año 1372 por las potestades Rsal y pontificia, cuya 
concordia ha tenido la mSs exacta observancia por el lar- 
go espacio de muy cerca de cinco siglos Los Reyes, en 
todos tiempos, han encargado su cumplimiento, y hasta 
el Sr. D. Felipe V en su decreto de 29 de Junio dd 1’707, 
en que dió por abolidos los fueros de Aragon y Valencia, 
y mandó que en ellos ri;riesen las leyes de Castilla, pre- 
vino que en cuanto á la jurisdiccion eclesiástica y modo 
de tratarla, se guardasen las concordias ajuetadas con 18 
%nta Sede, sin hacerse en ello la menor novedad, como 
puede varse en la «ley l.a, título III, libro 3.’ de la No- 
vísima Recopilacion. » 

No parece, pues, propio del dia ni de la ley de arre- 
~10 de tribunales entrar en semejante discusion, que pro- 
lucirá otras subalternas; y así, opina la comision que 
wte punto se reserve para cuando se forme el Código ci- 
vil, el criminal y el de comercio, de que trata el art. 258 
ie la Coastitucion, pues si bien se dice en él que los Cd- 
ligos serán unos miarnos para toda 18 Monarquía, tambien 
le añade que esto sercl sin perjuicio de las variaciones 
lue por particulares circunstancias podrán hacer las Cbr- 
#es; y entonces, con prolijo exámen, dispondrán lo que 
Ior responda. 

El Sr. Martinez (D. José), indivíduo de la comision, 
wesentó otra propoeicion en 27 de Agosto, relativa al 
:onocimiento de los jueces ordinarios en primera instan- 
ia de loe delitos de infidencia, y el curso que debian te- 
ker las causas principiadas en las Audiencias. Todo se 
talla ya prevenido en la Constitucion y presente ley, y 
Ior lo mismo nada hay que decir en razon de dicha pro- 
loaicion que presentó su autor en dicha época, con el ob- 
eto de desterrar sin dilacion las dudas que pudieran sus- 
itarse en el particular antes de sancionarse y publicarse 
sta ley.» 

Despues de varias observaciones y debates, quedó 
probado el antecedante diotdnen con soh~s las alteracio- 
e5 siguien tes: 

«El art. 2.’ del capítulo V, se aprobó, sustituyéndose 
las palabras «los corregidores letrados, alcaldes mayo- 

:s, y subdelegados de Ultrapar etc-g estas otras: ulos 
leces de letras de Real nombramiento etc., 

La parte del dictamen relativa á Ia última propoei- 
ion del Sr. Traver sobro la supresion del tribunal del 
‘anciller de contencionss etc,, convino la comiaion en que 
3 tuviese por retirada, por lo que no recayó sobre ella 
ssolucion alguna. 

El Sr. Giraldo hizo la siguiente proposicion, que quo- 
6 aprobada: 

aQue se pida el expediente quo habia pendiente en el 
oncejo de Castilla aobre las competencias eclesiásticas 
el reino de Valencia, formado á consecuencia de una con- 
dta de la Audiencia del mismo reino en el año de 1809, 
que pase á la comision, para lo que estime más justo 

Ibre la proposicion del Sr. Traver.n 

Se levantó la sesion. 
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RthfERO 669. 3763 

DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTES ~ENERA~ES~E~TRADRDI~ARIAS. 

SESION DEL DIA 30DE SETIEMBREDE1812. 

Se mandaron archivar los correspondientes testimo- 
nios remitidos por los respectivos Secretarios del Despacho, 
de haber jnradu la Constitucion D. Vicente Fita al jurar 
su plaza de ministro del Supremo Tribunal de Justicia; 
el gobernador, jefes militares, pueblo, clero, los indiví- 
duos del juzgado de Marina, y la comunidad del conven- 
to de San Francisco de Puerto-Rico; el Rdo. Obispo de 
Tuy y su cabildo; el pueblo y clero de Oviedo; la junta 
provincial de Astúrias, la Audiencia de aquella provincia, 
sus dependientes y el colegio de abogados de aquella ciu- 
dad; los jefes, oficiales y dependientes de las oficinas de 
rentas de ella y su resguardo; el gobernador, ayunta- 
miento y vecinos de Santander y EU jurisdiecion; el ad- 
ministrador, contador y tesorero de rentas de Cuenca; 
los empleados en sus oficinas, y el subdelegado de las del 
partido de Huete y sus subalternos; la ciudad de Chinchi- 
lla, sus corporaciones y comunidades, é igualmente laa 
dos de religiosos y religiosas de la villa de Fregenal, y 
las dos de los conventos de monjas de la Encarnacion y 
Santa Clara de Villanueva de los Infantes; el vicario, juez 
eclesiástico de aquella villa y su clero; el ayuntamiento 
y vecinos de Málaga; el cabildo de la catedral de aquella 
ciudad, y grandes y títulos residentes en ella. En la pro - 
vincia de Murcia, los pueblos de Totana, Caravaca, Ferez, 
Howera, Jumilla, Lietor, Segura de la Sierra, Yecia, x1- 
mansa, Lorca, Aledo, Alama, Alcantarilla, Albudegte, 
Hellin, Moratalla, Ontur y Tobarra. En la provincia de 
Sevilla, Lepe, Cumbres Mayores y Campofrío; y en la de 
Extremadura, el corregidor interino de Plaeencia, el re- 
gidor regente de la jurisdiccion, y lae comisiones del par - 
tido y de la ciudad. En el partido de Badajoz, Jerez de 
los Caballeros, Feria, Almendral, Villanueva del Freano, 
Cheles, Salvaleon, Santa Marta, Morera, Santa Ana, Villa 
del Rey, Codosera, Saslvatierra, Oliva y #s Parra. En el 
partido de Plasencia, el seminario conciliar de aquella 
aiadad, AJ&pl, Valde Obispo, Carcaboao, Palo,mero, Ca- 
aPbMob, Pino, NuÍw-Mora¡, Jerke, P@mero del 
olst Q olu To$I&+ 3 ea 14a pwroquiu de loe pueblos 

le1 Collado, Jaraiz, Madrigal, Valverde, Millanes, Torre- 
nengas, Robledillo, Majadas, Lozar, Casatejada, Viandar 
r Talaveruela, Navalmoral, Serrejon, Velvis, Jarandilla, 
‘asaron, Tejeda, Aldeanueva, Arroyomolinos, Cuacos, 
ì;arguera, Gargantas, Casas de Velvis, Valdeuncar y Vi- 
lanueva. En el de Llerena, Montemolin, Lacalera, Va- 
encia de las Torre8. En el de Mérida, Villa-Gonzalo, y el 
ntendente y empleados en el ramo de Hacienda de la ca- 
lita1 de la provincia de Extremadura. 

El Secretario de Hacienda remitió muestras de las me- 
lallas que el intendente en comision de la provincia de 
Segovia, D. Ramon Luis de Escovedo, mandó acunar y es- 
Bareió al pueblo para perpetuar la memoria de la publi - 
:acion de la Constitucion. 

La ciudad de Vigo, despues de recordar sus servicios 
In nnestra santa insurreccion, felicitaba al Congreso por 
laber sancionado la Constitucion. Son notables estas ex- 
bresiones con que concluia su expoaicion: 

aEste pueblo y sus naturales no apetecen otra coaa 
lino que con la union de V. M. se conserve el edificio, 
lasta que las Córtes ordinarias reunidas continúen EOS . 
teniéndole, no sea que Ia intriga, que no cesará miea- 
tras haya pasiones, trate de desmoronarlo; y así, pido á 
Dios prospere á V. M. en su Congreso, y dilate las vidas 
de todos sus dignos indivíduos largos años para bien de 
esta Monarquía. 

Vigo y su ayuntamiento 31 de Julio de 1812.~Se- 
ñor, etc.= José Antonio Alonso Caballero.-José Ramon 
Gonzalez Carvajal.=Yanuel Sonzalez. -Gabriel Qui- 
ros .-Francisco Julian Perez.==Pedro de la Fuente.- 
Domingo Antonio Pereira y Castro.-José Saavedra.- 
Por acuerdo del ayun tamiento, Manuel Hernandez.) 
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3164 30 DE SmMBRE DE 10~3. 

i El ayuntamiento de Encinasola, al dar cuenta de hn- mar una medidn general para enjugar lns lágrimas de 10s 
Ler jurr& 1~ Constitucion, fehcitãba al Congrc30 pi:r ha 
berla sancionado, pidiendo que se imprimiese en vario 
grados de letra para que fuese leida y ensaiiada en las es 
cuelas, á 5n de que la juventud española tuviese un co. 
nocimiento exacto de sus obligaciones y derechos. Firma 
ban los indivíduos siguiantes: José Vaca Csrbajo.=Rar. 
tolomá Marquez . = Silverio Jimeno. = Luciano Lope 
Boza. = Juan Moreno . = Francisco Velasco. = Florencil 
Lopez Regalada. - -Licenciado Miguel de Salazar, seere, 
tario. 

muchos Ilueb!oe que h:ibiau sufrillo calamidades enormes; 
sin embargo, habikndose 58 acordado que pasase 6 la eo- 
miaion de Hacienda para que expusiese su dict;men, no 
ee aprobó la proposicioo del Sr. Vaiclírcel. 

Z 

0 

A propuesta del Sr. Martinez ID. Jo&), apoyada por 
el Sr. Ramos de Arispe, se pasó á informe de la Regen- 
cia, para que luego pasase al de la comision especial de 
Hacienda, una exposicion del Sr. Salazar concebida en 
estos términos: 

El ayuntamiento constitucional de Plasencia, al co- 
municar su instslacion, felicitaba tambien al Congreso po’ 
la sábia Constitucion que habia sancionado. La exposiciol 
venia brmada en estos términos: Vicente Nieto.=Jos. 
Dominguez Iñigo.=Manuel Rsmon Ramos.=Ignacio Ji- 
menez.=Vicente de Sambade. -Alonso Sanchez Herrero 

r 
1 
é 

La ciudad de Ecija tsmbien felicitaba al Congreso el 
estos términos: 

uEcija oprimida admiraba y hendecia á V. M. claman 
do incesantemente al Ser Supremo por el momento de EI 
felicidad, por el dia sin igual en que la más sábia de lai 
Conetituciones le hiciese verdaderamente deliciosa la vidI 
mortal. Ecija libre acude ante todo B V. M., le descubre 
sus sentimientos, le asegura su eterna obediencia y gra. 
titud, le ofrece sinceramente y como suena cuanto es J 
cuanto tiene, y envia comisionados que reciban de la Re- 
gencia del Reino las órdenes para la realizacion de SE 
oferta. 

Dios conserve, etc .-Francisco de Angulo.=Pran- 
cisco de Paula Novedil =El Marqués de Córtes de Grae- 
na.=El Marqués de Ia Cantera del Cuervo.=Estéban Ca- 
ñizares Martinez.-Cristóbal Castrillo.=Diego Bwdalon- 
ga.=Francisco de Paula Diaz.=%fanuel de Austria 1 
Valdera .=José Madoz.=José Lopez Paniagus.=Fran- 
cisco Ribero .-Fernando de Aguilar y TortoIero.=Juar 
Melendez .=Domingo de Porta.=José Martinez.=Anto- 
nio de Aguilar y Galvez.==Msnuel Maria Coturé.=Jos( 
Rodrigue2 de Tejera , =Ramon Barbero y Leal. =Martix 
Martin. 

Oy el Congreso con especial agrado estas cuatro ex- 
posiciones, y mandb que se insertasen en este Diario con 
las firmas que contienen: 

La justicia de los lugares de Santa Marta, Cabreri- 
zos, Moriscos, Castellanos y otros términos adyacentes 
hacian presente que los ejércitos enemigos, y aun los alia- 
dos que habian permanecido y maniobrado en sus térmi 
nos, habian destruido totalmente sus cosechas. Sin em- 
bargo de lo cual los dueños de las tierras los hostigaban 
al pago de arrendamientos, y los recaudadores de las 
rentas agregadas 4 la Hacienda pública, por pertenecer B 
prófugos 6 cuerpos religiosos que no existian, tambien 
los apremiaban, por lo cual, pedian que eetas hltimas 
rentas les fuesen perdonadas por este año, y las de los 
particulares que se distribuyesen para su pago 6 los dos 
6 tres años venideros. Esta representacion se mandó pasar 
6 la comision de Hacienda. Pidió el SP. VaZcheZ Dato, 
y aun hizo proposicion, de que pasase antes ti la Re- 

gencia, pues le constaba que en BU poder paraban varias’ 
representaciones de esta naturaleza, y era necesario to- 

«Seiior, las minas han constituido, segun la opinion 
más comun, uno de los principales cimientos de la opu- 
lencia del Perú. Para extraer su inmensa riqueza se hace 
indispensable la provision de azogue, y viendo V. M. que 
DO proporcionaba el necesario Ia rica mina de Huancave- 
lita, se apresuró á poner en libertad su giro, y á cortar 
las trabas y estafas que se han experimentado en su dis. 
tribucion y .expendio. Pero es una idea muy funesta, una 
opinion muy seductora la generalmente seguida de que 
Bn América solo debe cuidarse de la explotacion de sus 
abundantes minas. Esta eensible equivocacion acarrea en 
el Perú peligrosos reaultados; disminuye las ocupaciones 
de sus habitantes; embota sus diversas aptitudes, y los 
separa de otras producciones de aprecio universal, que 
pudieran beneficiar y cultivar con grandes provechos y 
extraordinarias ventajas. El reino del Perfi posee casca- 
rillas, cacaos, tintes, azúcares, bálsamos, corambres, la- 
nas, varias drogas de privilegio, etc., etc., y no ha dado 
9 frutos tan preciosos el aumento de rotacion de que son 
wsceptibles. Todo ha dimanado de la embriaguez en las 
minas. Mas es preciso conocerlo. Hay en el Perú una mer- 
:ancía más preciosa, más necesaria, y de una utilidad 
nayor y m6s permanente, y es la mula. La grande ex- 
tension de aquel reino, los penosos caminos de arenales 
por toda su cokta, lo quebrado y fragoso de SU interior, 
wasionado de los diferentes brazos de la cordillera de los 
Andes; sus poblaciones mal situadas y sumamente distan- 
ies, y la falta absoluta de calzadas y canales interioree que 
iaciliten el tránsito de unos lugares á otros, colocan las 
mulas en la línea principal de los recursos que merecen 
Frotegerse con preferencia. La exportacion de los frutos 
lue producen aquellas provincias, la internacion de efec- 
:os y útiles para el benedcio de los metales, el trasporte 
ie estos á los asientos é ingenios donde se beneficien, IR 
!ondnccion de víveres b estos puntos situados en lo más 
kígido de la cordillera, los necesarios para el consumo de 
a capital, y por último todo el trádco se vcri5ca exclu- 
vivamente en mulas. Las provincias del Tucuman, perte- 
tecientee al vireinsto de Buenos-Aires, sirven de criads- 
‘os, y por esta causa mantienen con el Perú una comu- 
kicacion tan viva y tan frecuente. ,Una feria anual cele- 
rada en Salta, B la distancia formidable de 600 leguas de 
,ima, ofrece 6 todo pensador un espectáculo digno é in- 
eresante. Apoyado en Ie verdad, en el conocimiento del 
erreno, y en las máximas de los mejores economista& 
ebo sentar que la mula es un artículo de primera nece- 
idad en aquellos paises, y que la arriería es la piedra 
ngular de su prosperidad y engrandecimiento. Conside- 
tda, pues, la mula en el Perú como primera materia de 
u agricultnra, industria, comercio y minas, so debe am- 
arar su conduccion, se debe libertar de derechos si fus- 
3 poaible, 6 metodizar, al menos, su recaudacion de mc- 
D que se veri5qne, y no oprima, no arruine. 

Un asunto tati esencial merece, Señor, alguna deten- 
on. 25.000 mulas salen todos loe años de la Tablada de 
3lta áhtstar du expbndío ea81 reino del Perú. Pero 600 
&ao ti armiaor árparoe y sseabroioe, lon diy- 7 
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opuestos temperamentos, la suma escasez de pastos, la 
pocas aguas, algunos parages ma1 sanos é inficionados, 
el sello de la muerte impreso sobre todo viviente, son lo 
conductoresperpétuos de la merma de 5.000 en la cita 
da porcion, segun cómputos seguidos con exactitud y cu 
riosidad en dos ‘quinquenios. raleo todas las tropas d 
Salta desde pricipios de Febrero hasta mediados de Abril 
y se venden en la Tablada de Tucles desde principios d 
Mayo hasta mediados de Setiembre, introduciéndose po 
partidas de 1.500 á 2.000 mulas. Para llegar al merca- 
do son grandes y gravosos los perjuicios que sufren cuan 
tos se dedican á una profesion tan interesante J á un gire 
que lleva consigo tanto afao y tantos riesgos, no meno 
que cl padecimient,o de tantas intemperies y peligros. Six 
traer ci coneiderscion las fatigas que hayan experimenta- 
do desde Salta hasta las fromeras de la intend-ncia dc 
Puno, ncl son para omitidos los quebrantos que sufre1 
desde que pasan el Jesoguadero, límite entre los vireina- 
tos del Perú y de Buenos-Aires, hasta que despachan sc 
comision en la Tablada de Tucles. Todo tropero debe pre. 
sentarse en seis receptorías 6 aduanillas desde que sah 
con la guia de Salta hasta que cancela su obligacion er 
Lima, y en cada sitio se le requiere con un mismo tom 
ceñudo é insoportable, propio de la mala educacion que 
distingue á muchoe empleados en la Hacienda nacional, 
envejecidos en los abusos y en el despotiano. En di- 
chos establecimientos son numeradas y reconocidas la: 
mulas para exigir á los troperos el derecho de un 6 
por 100 en razon de alcabala, y sufren seis 15 más re- 
cuentos con detencion de seis 6 mas dias en parajes mal 
sanos, y con el costo indispensable de loa pastos. Se les 
originan además pérdidas de consideracion en su ganado, 
porque como camina sin domar, les cuesta grandes difi- 
cultades y repetidas carreras reunir las mulas dispersas, 
originándose de aquí su cansancio, y viéndose los con- 
ductores en la necesidad de matarlas para presentar el 
fierro 8, los guardas y librarse así del pago de la alcabala. 
Anteriormente cuando era libre la introduccion, 6 no ex- 
perimentaba tantos obstáculos, vendian las mulas cansa- 
das en los pueblos del tránsito, y los indios, despues de 
algunos meses de cuidarlas y engordarlas, se servian de 
ellas, dimanando de esta libertad una doble ventaja, pues 
la mula no se perdia, y los tucumanes reportaban alguna 
utilidad. En un principio se evaluaban las mulas en el 
Perú á 14 pesos fuertes, y*por lo tanto debia adquirir el 
Erario 16.800 pesos fuertes por producto del dere- 
cho de alcabala. Fueron tantos los clamores de los em- 
pleados en rentas, y tan exageradas laa pinturas que hi- 
cieron de los fraudes contra el Estado en dicho ramo, que 
preocuparon al Gobierno, y le hicieron aumentar un 60 
por 100 su avalúo. En honor de la verdad permítaseme 
presentar á V. M. un cálculo de un vecino de la ciudad 
de Lima muy inteligente en este negociado. Sienta que 
un año con otro pasen el desaguadero ll tropas de á 
2.200 mulas cada una: afirma igualmente que á la vigi- 
lancia de los dependientes de Salta se oculten 300 en ca- 
da tropa, número extraordinariamente grande, y saca en 
último resultado que toda la suma de ese fraude tan pon- 
derado, aun cuando se lograse completamente, ascende- 
ria á 2.772 pesos fuertes. Calcula luego que en el espa- 
cio de veinte años trascurridos desde 1’785 á 1805 ha- 
brán proyectado los troperos dejar de pagar á las cajas 
iracionales 55.440 pesos fuertes en la alcabala de las 
muka, y habrin sufrido en retorno 100 pleitos de eontra- 
bandos g~vrriaa arbitrariedades temerarias, promovidas 
por los iadhidúos del resguardo, sin conbar con lo gasta- 
do WN&MIW& pta abmiar 6 poner en buen dado NI 

negocio ante 103 tribunales competentes; resuttando per 
último una enorme pérdida en sus fondos privados, y la 
miseria y desconsuelo de 100 familias, víctimas de un 
sistema de hacienda mal entendido. P en el mismo espa- 
cio de tiempo se han introducido y exportado en géneros 
y pastas preciosas 50 millones de pesos fuertes por loa 
puertos del mar Pacífico, y han sido las cajas nacionales 
perjudicadas en muchosmiles de pesosfuertes, se ha comu- 
nicado B los frutos y manufacturas del país un sumo des- 
crédito, se ha privado de alimento patrio á innumerables 
familias, y no se han seguido 10 expedientes de comiso 
en el Perú. Sirva esta pintura para hacer ver 8 V. M. el 
inmenso desorden que reina en la Hacienda nacional, y 
la precision de una reforma en todos sus elementos. La 
Junta superior de Hacienda del Perú, más celosa, al pare- 
cer, de aumentar los ingresos de las cajas nacionales, que 
de remover obstácuIos y disipar dificultades en un ramo 
de tanta utilidad, aumentó en tiempos pasados un 60 por 
100 el antiguo avalúo de las mulas, poniendo las selectas 
al precio de 25 fuertes, y al de 12 fuertes las lesionadas 
para la exaccion de la alcabala, y ordenó asímismo que al 
ingreso de dichas mulas en sus provincias manifestasen 
los conductores documentos de los alcabalatorios del 
tránsito, calificando las faltas que hubiere en escarriadas 
muertas ó imposibilitadas, sin cuyo requisito no se les 
abonase falta alguna. No se evitará nunca el fraude por 
medio del aumento de derechos. Es bien sabido en econo- 
mía política que cuanto mayores sean los que se han de 
pagar, más intentos clandestinos y acciones fraudulentas 
se deben temer. Tampoco se evita ordenando á los alca- 
balatorios que no abonen faltas no calificadas por los tro- 
peros de Ia manera ya designada. La experiencia ha dado 
i conocer que les notas de las guias es un signo demasia- 
io equívoco. Yo creo que aquel decreto favorece mera- 
mente á los empleados de rentas, á quienes en la mencio- 
nada comision se les concede el permiso tácito de aven- 
turar la suerte de todo tropero que no pueda 6 no quiera 
prestarse á confabulaciones clandestinas. 

Apoyado en tantos datos, repito que es preciso 6 liber- 
tar la mula de derechos si fuese posible, 6 metodizar al 
nenas su recaudacion. Siendo tantas las atenciones del 
:eino del Perú en estos tiempos de crísis y convulsiones 
lolíticas, en que se necesitan recursos extraordinarios 
)ara conservar la paz y tranquilidad de los pueblos, y 
labiendo dejado un vacío considerable en las cajas nacio- 
iales la abolicion de los tributos, no seria cordura exigir 
le V. M. que privase á aquellas provincias de los medios 
:ue puede proporcionar su manutencion. Y así, no consi- 
Isrando por oportuno en las actuales sircunstsncias liber - 
ar á la mula absolutamente de derechos, me encamino á 
Iroponer los arbitrios de mejorar su recaudacion. Las 
:O.OOO mulas de pago, avaluables á 25 fuertes segun lo 
ltimamente acordado, componen la auma de 500.000 
besos fuertes, de quededuciendo el 6 por 100, promueve 
1 Erario la adquisicion de 30.000 pesos fuertes efecti- 
‘oa. Las reventas, que se verifican pocas veces, se pueden 
stimar en 10.000 pesos fuertes, aunque con un exceso 
xtraordinario. Pues yo afIrmo dos cosas: primera, que 
1s cajas nacionales deben ingresar 40.000 pesos fuertes 
n el ramo de mulas desde que salieron de la Tablada de 
lalta hasta que fueron puestas al carguio por los arrie- 
os: segunda, que no entran en tesorería las dos terceras 
artes de este adeudo, por más providencias de exhorta- 
ion y de terror que se despachen 4 los receptores de 
entas. 

En fuerza de todo esto, voy á proponer B V. M. u~ 
hn ITAE eeaci@, mBs bat&o, m8s met6dic0, 7 que oca- 
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sione mayores utilidades á la Hacienda pública. Se com- 
putan 25.000 mulas pasando la línea divisoria del des- 
aguadero, y un recuento en este sitio parece muy i pro- 
pbsito, y debe bastar para examinar la identidad de las 
guias y de las tropas. Verificada esta inspeccion, y anota- 
da en su respectivo documento, déjense conducir sin más 
revistas adonde los troperos quieran, en afianzando la 
guia el negociante, y sabiendo todo vendedor y comprador 
que la mula está hipotecada á la Nacion mientras no se 
hayan cancelado las guias, seguros estarán los derechos, 
y desaparecerán paro siempre las receptorías internas, ver- 
dadera polilla de les pueblos. Rebájese 20 por 100 del 
número guiado y comprobado, y páguese dos pesos fuer- 
tes por cada mula del resíduo en este único alcabalato - 
rio del reino. Veinte mil mulas que por única retribucion 
satisfagan esa cuota, llenarán la medida de los 40.000 
fuertes referidos, y transitarán libremente con ella los 
troperos por los pueblos y caminos que les acomode; y no 
hallando embarazos de espías y soplones se acabarán los 
fraudes y los pleitos; los criadores, conductores y consu- 
midores de las mulas no servirán en adelante á la am- 
bicion de más de 70 personas, cuya existencia, no solo no 
es provechosa al Estado, sino que es muy nociva, aun 
cuando no trajese peores resultados que el mantenimiento 
de tantos sugetos considerados en la opinion pública como 
r6mora de toda prosperidad y destruccion de todo co- 
mercio. 

Pero, Señor, todas estas disposiciones, por juatas y 
arregladas que aparezcan, no pueden verificarse al pre- 
sente: se deben reservar en mi concepto para cuando 
renazca en la América meridional la aurora de la tranqui- 
lidad, y vivan los pueblos en la mútua armonía que exi- 
ge su felicidad. En el dia parece indispensable que V. M. 
conceda alguna gracia en virtud de las extraordinarias 
circunstancias que rodean á aquella porcion considerable 
de la Monarquia. Rota la comunicacion entre el reino del 
Perú y las provincias septentrionales de Buenos-Aires, y 
convertidos aquellos campos tranquilos en teatro de de- 
vastacion y da guerra, no ha podido introducirse en dos 
aííos el número de mulas que constituye, por lo visto, un 
manantial inagotable de riqueza y de comodidades. Igual- 
mente la marcha de las tropas que caminen caballeras por 
las largas jornadas é inmensas distancias que tienen que 
atravwar, y el trasporte de municiones, artillería, vive- 
res y demás provisiones que acompañan á un ejército, han 
inutilizado mucho ganado mular; han hecho tomar un 
crecido aumento 6 los fletes, y han empobrecido á mu- 
chos partidos, que la mayor parte de sus vecinos se ocu- 
paban en el arrierage. Si V. M. no toma algura medida 
benófìca con relacion 6 este punto, el comercio de mulae 
caminar& precisamente 8; su ruina. Todos los Gobiernos de. 
ben extinguir gabelas, modificar contribuciones, y brin- 
dar con grandes premios y honores para que se conduz- 
ca B sus pueblos cuanto pueda servir á surtirlos de como- 
didades y de ocupaciones industriosas. Hemos visto esti- 
mular con privilegios el trasporte de negros de la costa 
de Africa para fomentar la agricultura del Perú; &y no SI 
ha de proporcionar alguna ventaja R la mercancía m& 
útil y de mayor vigor que tiene aquel reino? En vista df 
tan poderosas consideraciones, me parece acertado que BI 
atoncion á las circunstancias actuales de aquellos pueblos 
se estableciese meramente la contribucion de URO y meclic 
pesas fuertes por cada mula en su tránsito por la recep- 
toría única que debe situarse en el desaguadero, en w 
de los a08 fuertes que anteriormente se proponeo w 
tiempos qnietoe, tranq~iloa y de profunda par. 

Es +ao que la8 arj@IlS4~ @JmU!kI W.00~ 

esos fuertes menos; pero en recompensa quedar& im- 
emnizadas por el mayor beneficio que experimentarán Ias 
linas y demás rentas del reino con la adopcion del sis- 
ema propuesto. Fuera de que esta medida no ha de ser 
‘erpétua, sino meramente en cuanto duren las conmocio- 
,es políticas y divisiones intestinas que agitan aquellos 
laíses. 

Reasumiendo todo lo expuesto, pido, pues, á V. M. 
[ue, teniendo en su soberana consideracion las razones 
eferidas, se slirva decretar: 

Primero. Que se establezca una aduana en el des- 
guadero, y se extingan las seis 6 más receptorías que 
Ixisten en el reino del Perú. 

Segundo. Que las mulas paguen meramente en este 
tlcabalatorio, y puedan despues girar libremente á volun - 
‘ad de los troperos por todo el reino. 

Tercero. Que pague dos pesos fuertes cada mula en 
licho punto, con cuya disposicion se evitarán molestias y 
rejaciones, y percibirán las cajas nacionales 40.000 pe- 
10s fuertes, adeudo de las 25.000 mulas que cada año 
te introducen. 

Cuarto. Que por ahora, y en atencion á las calami- 
iades que ha ocasionado la guerra en aquellos países, se 
:obre tan solamente uno y medio fuerte por cabeza, ingre- 
rando la Hacienda pública 30.000 pesos fuertes anuales 
Interin se restablezca la tranquilidad y sosiego. 

Quinto y último. Que tenga presente V. M. esta Me- 
noria cuando se trate de arreglar y establecer fundamen- 
ialmente el plan de la nueva administracion de Hacienda 
3n toda la Monarquía española. 

Cádiz y Setiembre 9 de 1812.~ 

A la comision de Constitucion se mandó pasar un ofi- 
:io del Secretario de la Gobernacion de la Península, con 
los exposiciones que la Junta preparatoria de la provin- 
:ia de Madrid habia dirigido á la Regencia, manifestando 
3n la primera, que á la poblacion de aquella provincia 16 
:orrespondian cuatro Diputados en lugar de los tres que 
ae le señalan en el decreto de 23 de Mayo último por ha- 
bérsele aumentado varios pueblos en la nueva division 
lue se hizo en el año de 1802, como se comprobaba con 
los estados que acompañaba, y que con el fin de acelerar 
las elecciones habia acordado la Junta que, reunidos los 
slectores, se procediese á la eleccion de las tres Diputa- 
dos señalados, y á la del cuarto con la condicion de estar 
á lo que resolviese el Congreso. 

Con el mismo objeto de proporcionar la ‘brevedad en 
las elecciones de Diputados para las actuales Córtes, ha- 
cia presente en la segunda exposicion, que careciendo 
Madrid de Junta de armamento y defensa, que es la en- 
cargada de las elecciones, se habia sustituido la preparato- 
ria en lugar de áata, y acordado que las Juntas parro- 
qulales y de partido sirviesen al mismo tiempo para las 
Córtes extraordinarias y las ordinarias, como igualmente 
el que se eligiesen seis Diputados con la condicien el sex’ 
to de estar á lo que resolviesen las Córtes, por caberle este 
número á la poblacion de que se compone la provincia. 
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primera, si debian tener voto d nombrar electores los de- 
más pueblos y feligresías de su distrito, habiendo sido la 
ciudad de la Coruña la sola que en él habia tenido cuerpo 
municipal. Segunda, que siendo 1’7 los electores que cor- 
responden á su poblacion y cuatro sus parroquias, la ciu- 
dad, de acuerdo con el capitan general, y oido el parecer 
del Diputado D. Antonio Payan, habia dispuesto que á 
cada una se señalasen cuatro electores, aplicindose el que 
restaba á la de mayor vecindario; pero que esta providen- 
cia habia sido repugnada por dos da las mencionadas par- 
roquias, y principalmente por el procurador síndico per- 
sonero, fundándose en su mayor poblacion respecto de 
otras, La Secretaría de Córtes acompañaba una exposi- 
cion documentada del mencionado síndico personero, en 
que reclama contra la referida distribucion de electores de 
la Coruña, resultando de ella que á las dos parroquias de 
la ciudad alta, que solo tienen 474 vecinos, se les habia 
señalado igual número de electores que á las otras de la 
ciudad baja 6 pescadería, que tienen 3.260, sin más dife- 
rencia que la de agregarse B la más numerosa el uno so- 
brante por razon cle no poder ser divisible, etc. 

Se aprobó el siguiente dictimen de la comision de 
Constitucion: 

crE ayuntamiento constitucional de Alicante ha diri- 
gido B las Córtes una representacion documentada, en la 
que expone que el gobernador de aquella plaza, á pretea- 
to de que por ahora deben seguir las Juntas de Sanidad, 
ha impedido que los cuatro regidores que anualmente se 
nombran para ser vocales de ella, sean reemplazados por 
cuatro regidorea del nuevo ayuntamiento constitucional, 
quejándose al mismo tiempo que para portea de cartas y 
gastos de escritorio, percibia del anterior ayuntamiento 
1.100, 1.200 rs. ~mensuafes, los cuales no percibirá en 
adelante, y por consiguiente, presume el ayuntamiento 
qne tratarb de cobrarlos de los fondos de la Junta de sa- 
nidad, para lo cual podr6 contar con los cuatro antiguos 
regidores. (V¿!@e Za s~biol) de 19 del ackal.) 

La comision halla justa la solicitud del ayuntamiento 
constitucional de Alicante; pues sin perjuicio de que con- 
tinúe la Junta de aanidad, pueden ser reemplazados los 
cuatro regidores antiguos por otros tantos del ay untsmien- 
to constitucional, y no solo puede hacersi este reempla- 
zo, sino que debe; porque los regidores eran individuos de 
la Junta en el concepto de tales, y no siéndolo en la ac- 
tualidad, y habiendo entrado otras personas d ejercer sue 
funciones, et3 consecuencia forzosa que ejerzan esta, que 
en algan modo enlaza la junta con el ayuntamiento, ve- 
ritletindoae que este cuida y vela sobre la salubridad pG- 
blica, que es una de laa asignaciones que ae le han hecho 
por la Constitucion. En cuanto á loa demás puntos que 
toca el ayuntamiento, debe tomarse por el Gobierno la 
providencia correspondiente. Reconociendo la comision la 
exactitud coa que concluye el ayuntamiento de Alicante, 
expresardo que no llevará ni podrá llevar la dotacion, 
aunque pequeña, señalada d los antiguos regidores, en lo 
cual ae conforma con la Oonstitucion, que declara estoe 
05cios por carga concejil. 

Por tanto, opina la comision que las Cdrtes declaren 
goe loa euatre regidoms antiguo8 que se hallan de voca- 
h+a 0n4a junta de sanidad de la ciudad de Alicante sean 
mlthbdea por etrco cuatro del ayuntamiento ccnstitu- 
&d de fr-mtama ciudad, J que se pase 6 la Regencia 
del Bina 11 rbpnraentacicn documentada de dicho ryan- 
h=imtej $ki6 pw 4am3 Ira prov%netra Wrwpendien- 

tea sobre loa demás puntos de queja que en elia se ex- 
presan. 

Cádiz, eta. o 

Aprobóse tambien el siguiente diotimen de la misma 
comision de Constitucion : 

aLa comision de Constitucion ha examinado la consul- 
ta del Supremo Tribunal de Justicia, dirigida & la Regen- 
cia en 5 del presente mes, sobre cinco dudas que propu- 
so el ayuntamiento de Ayamonte á la Audiencia de Sevi- 
lla acerca de la eleccion de los individuos del ayuntamien- 
to constitucional, y que la Audiencia de Sevilla remitió á 
dicho Supremo Tribunal; sobre las cuales, oido el fIscal, 
consulta lo que le parece. (F%aae la scsion del dia 15 deG 
actual.) 

La primera es si los matriculados de marina que por 
decreto del año de 1793 gozan del fuero militar, así como 
por la ordenanza, podrán ser nombrados individuos del 
ayuntamiento, y estos deberán aceptarlo, medida indis- 
pensable en las costas por hallarae matriculados casi todos 
loa vecinos de los pueblos: el Supremo Tribunal de Justi- 
cia observa que por el art. 318 de la Constitucion solo se 
exceptúan loa empleados de nombramiento del Rey que 
estén en ejercicio; por esta razon no vienen comprendidos 
en esta regla los que sirvan en las milicias nacionales; 
por consiguiente, no hallándose en actual ejercicio los ma- 
triculados de marina, pueden ser nombrados y deberán 
aceptar el cargo público: pero propone que sean de aque- 
llos que no estén en turno, y que si entrasen en él cuan- 
do ejerzan el ofloio municipal, y fuesen llamados al ser- 
vicio, que ocupen su lugar en el ayuntamiento los que tu - 
vieron m&i votoa en la eleccion. 

La comision , habiendo meditado detenidamente el 
asunto, y reconociendo que los matriculados de marina se 
hallan expuestos á ser llamados al servicio sin tiempo se- 
ñalado, cualquiera que sea el turno, opina que por ahora 
no se haga novedad alguna, y que se continúe como hes- 
ta el presente. 

Segunda duda: sobre si pueden 6 no ser electores loe 
matriculados de marina. El 5sca1, el tribunal y la comi- 
sion convienen que pueden ser electores. 

La tercera consiste en al se deberá obligar d loa veci - 
nos que so han ausentado de AJamOnte, por temor de los 
franceses, 8 volver al pueblo d servir los empleos munici- 
pales para que sean nombrados. El fiscal y el Tribunal de 
Jasticia convienen en que no, y la comieion observar6 que 
no se puede obligar 6 ningun vecino á que no raya 6 eata- 
blecersc ri otro pueblo; por consiguiente, el que pierde la 
vecindad, no puede ser nombrado. Si pareciere conrenien- 
te prohibir la emigracion 6 otro Reino, podria hacerse; 
pero no es creible que los que se han ido & Portugal por 
temor de los franceses, no vuelvan cuando el pals estó li- 
bre de elfos: por tanto, opina 1s comision que habiendo 
variado las circunstancias, no há lugar 6 ninguna de& 
sion; debiendo seguirse la regla general de que loa veci- 
nos que no gocen fuero privilegiado deben llevar las car - 
gas concejiles. 

La cuarta y quinta dada verban sobre puntos ya de- 
cididos por el Congreso; pues debiendo de hacerae el nom- 
bramiento de los ayuntamientoa constitucionales luego 
que so publiqae J jure la Constitucion, y cesar loa qae 
habia antes, es claro que deben cesar los Diputados del 
eomun y el procurador personero, debiendo constar el 
aymttamie.nto de los indivídnos que se expresan en el ar- 
tfculo 309 de la Cooatitucion. Estas dudas, particular- 
lnrate Ia8 dos últimae, hacen ver que aun no habian Ile- 
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gado á Ayamonte los decretos de las Cbrtes. En el regla 
menta del Tribunal Supremo de Justicia se prevendrá co. 
mo las Audiencias deben proponer las dudas de ley al re 
ferido Supremo Tribunal de Justicia, segun lo desea di. 
cho Tribunal; y la comision espera á que las Córtes dé1 
la ley de responsabilidad, para con presencia de ella ex 
tender dicho reglamento; entre tanto conviene la comi. 
sion con dicho Supremo Tribunal, que estando inhibida 
las Audiencias de todo lo que es gubernativo, estas duda 
debieron presentarse, d al jefe político de la provincia, 1 
si no lo habia B la Regencia del Reino por medio de 1: 
Secretaría de la Gobernacion. Es cuanto puede propone] 
é informar la comision. V. hl. resolverá lo más conve 
nien te. 

CIádiz, etc. v 

La comision encargada de examinar la proposicion de 
Sr. Pascual sobre que á los Diputados ausentes por taus 
de enfermedad se les contribuyese con el todo de sus die 
tas (Vt!ase la sesion del dia 24 de Jlcnio prdximo patado) 
opinaba que, en atencion á una órden del Congreso de 2( 
de Noviembre de 1811, relativa á que cualquiera qui 
fuese la causa por que se ausentasen los Diputados, nl 
percibiesen parte alguna de sus dietas, y mediante lo qu 
se habia practicado con algunos de ellos, y otras razoner 
que expresaba extensamente, uo debia hacerse novedad 
debiéndose expresar en las licencias que se concedieser 
para ausentarse del Congreso por enfermedad que se le: 
daba por justa causa, y con la calidad de que se les pa- 
gasen sus dietas, no debiéndoseles contribuir de modo al- 
guno faltando esta condicion. Aprobaron las Córtes este 
dictámen. 

Aprobbse del mismo modo el siguiente dictámen df 
la comision de Premios: 

«Señor, la comision dePremios ha examinado deteni- 
damente las proposiciones hechas por los Sres. Giraldo y 
Escudero, á fin de que V. M. se digne declarar beneméri- 
to de la Pátria en grado heroico al brigadier D. Gregorio 
Cruchaga, poniendo su nombre en el salon del Congreso, 
y que en la divisioa de Navarra se le pase siempre como 
presente en las listas de las revistas en los mismos térmi- 
nos que se acordó para los héroes Daoiz y Velarde. (F&a - 
$6 Za sesios de 4 Ize Agoalo &%no.) Se ha hecho tambien 
cargo del informe que de orden de V. Bd. ha dado la Re- 
gencia del Reino, quien ha reunido para evacuarle debi- 
damente los partes de los generales Mendizabal y Espoz y 
Mina, de laa diferentes acciones que ha tenido la division 
indicada con los enemigos en los campos de Aybar, Car- 
rascal, Lumbier, Valles de Lana y de Roncal, Ayerbe, 
Arlaban, Sangüesa y cercanías de Vitoria, en todas las 
cuales encuentra la Regencia fundados motivos para ad- 
mirar la noble constancia y conducta militar de Crucha- 
ga, por su valor, bizarría y prevision; asegurando su ilus- 
tro jefe y benemérito compañero Espoz > que á la incom- 
parable serenidad y tino de aquel se debieron principal- 
mente las ventajas conseguidas sobre los enemigos en re- 
petidas ocasiones, con mucha gloria de las armaa naoio- 
nales: que por lo mismo el general Mendizabal, antes de 
ahora, habia pedido la cruz de la drden militar nacional 
de San Fernando para Cruchaga, y estaba pra&ioando las 
diligancias y formalidades prescritas por el reglamento, 
toda vez que ni Espoz ni Cruchaga se habian cuidado de 
verificarlas, por estar ambw entregadoe exclusivanaeptc 4 
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hacer 8 10s enemigos de la Pátria la guerra más activa, 
y de que no hay ejemplo en las historias, cifrando en 1s 
destruccion de ellos SU principal gloria, cou preferencia 6 
la obtencion de grados y distinciones. Por todo lo que 
era de parecer la Regencia que, dispensándose pOr esta 
sola vez, y sin que sirva de ejemplar pnra otro, las for. 
malidades del reglamento en obsequio del justo aprecio 
debido á la buena memoria de D. Gregorio Cruchaga, ss 
le conceda la cruz de San Fernando, 6 más de 10s pre- 
mios solicitados por los Sres. Escudero y GiraIdO, á fin 
de que estos testimonios de la gratitud nacional perpe- 
túen SU memoria, sirvan de algun consuelo á sus parien- 
tes, y de estímulo á otros para que procuren imitarle. La 
comision, Señor, por más que esté penetrada de los mis- 
mos generosos sentimientos de la Regencia y de los ex- 
presados Sres. Diputados en favor del mérito de este j6- 
ven, tan intrépido como atinado, y de las prendas reco- 
mendables de que la naturaleza le habia dotado, de tal 
suerte que su pérdida debe ser llorada por todos los pa- 
triotas, como lo es por sus compañeros de armas: con to- 
do, bien á pesar suyo, no puede conformarse por ahora 
con la propuesta de los Sres. Diputados ni con el dictá- 
men de la Regencia. En el art. 19 del reglamento de 31 
de Agosto de 1811 se previene que los generales en je- 
fe, 6 los de division en su caso, acrediten haber ejecutado 
la accion distinguida, por la que se hayan hecho acree- 
dores al premio; se requiere, además de la notoriedad, que 
la hagan constar por una sumaria informacion en juicio 
sbierto contradictorio, en que depongan del hecho los ofi- 
ciales que hayan tenido conocimiento de las disposiciones 
del general, y los comandantes de los cuerpos que hayan 
presenciado la accion, y que este juicio sa anuncie en 1s 
Srden del dia, instruyéndose gratuitamente ante el tribu- 
nal de justicia militar de cada ejército. Previene á más 
lue, autorizadas las diligencias por dicho tribunal, se di- 
‘ijan al especial de Guerra que reside en la córte, para 
lue decida al momento si la justificacion está en buena 9 
lebida forma, dando cuenta al Gobierno, quien en vista 
ie este aviso, y sin más requisito, expedirá el diploma. 

La misma autenticidad y formalidades quedan pres- 
:rítas por V. M. en el art. 31 de1 reglamento para 61 
:aso de que un general, oficial, sargento, cabo 6 soldad0 
:jecutare una accion tan extraordinariamente distinguids 
’ heroica, que exceda con evidencia á las señaladas en el 
lecreto, y por la cual merezca ser proclamado su nombre 
n las Córtee, é inscrito con letras de oro en una lápida 
bara colocarse en el salon de sesiones. 

Bajo eate supuesto, la comision no tiene arbitrio Para 
#cceder á la propuesta de los Sres. Diputados en cuanto á 
ue el nombre de Cruchaga sea puesto en el salon del 
jongreso, porque no están evacuadas las formalidades que 
a ley requiere en el citado art. 31 para calificar Una ac- 
ion de extraordinariame& distinguida y heróica. 

Tampoco lo tiene para acceder á la concesion de la 
ruz de San Fernando, porque no están verificadas las fora 
calidades que exige el art. 19 para justificar una accion 
.istinguida de guerra, antes bien ae deduce del informe 
.e la Regencia que est& pedida la informacion al genera1 
lendizabal. Si V. M. dispensaba las formalidades Preve- 
idas por la ley, lejos de fnvorecer al bizarro Cruchagav 
ebilitarian mucho su mérito y el valor del mismo Pre- 
tio, dando lugar B que se dijese que el favor oCuPaba e1 
lgar de la justicia, 6 más bien la arbitrariedad, barre- 
bndoee una ley, cuyo objeto cabalmente fu6 Precaver 
ara lo sucesivo el grande abro que hemos visto ea 
1 repartimiento de las reoompensaa militares 9 mien- 
ra8 la.d$s.@wicn de loa sugetos que &&3 tibia dc *b- 
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tener fué obra de las pasiones. Para atajar tamaño mal, 
la comision, cuando presentó el proyecto de decreto, dijo 
á V. M. que creia haber encontrado el remedio, detallan- 
do las acciones distinguidas en cada clase de militares, la 
proporcion en los premios, y cómo se hsbia de hacer 
constar Ia accion distinguida; de manera que nada que- 
dase á la proteccion, y que todo el mundo supiese que un 
militar condecorado con la divisa de esta Orden, era un 
hombre de mérito calificado. La comision, Señor, que es- 
tá firme en sus principios, y que desea eficazmente que 
las leyes sean respetadas, opina que V. M. debe ser- 
virse declarar benemérito de la Pátria al brigadier Don 
Gregorio Curuchaga, mandando que se le ponga y consi- 
dere como presente en las revistas que pase la division de 
Navarra, reservando para despues que se hayan evacua- 
do las formalidades prevenidas en el designado regla- 
mento el decretar los demás premios á que se haya hecho 
acreedor por sus virtudes militares. V. M., sin embargo, 
resolverá lo que fuere de su agrado. 

CBdiz, etc. * 

Para la comision de Jueticia nombrb el Sr. Presidente 
al Sr. Sombiela, en lugar del Sr. García H8rr8rOS, y para 
la de Exámen de memoriales, en lugar del Sr. Sombiela 
al Sr. Serres. 

El Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia 
remitid un expediente formado en le Secretaría de EU car- 
go sobre el restablecimiento de los conventos y BU refor- 
ma. Acompañaba una Memoria presentada por él mismo 
á la Regencia, demostrando la necesidad de tomar una 
providencia justa en asunto tan importante. Con eate fin, 
y con el de auxiliar las rectas intenciones del Congreso, 
se proponia en la misma Memoria una instruccion 6 regla- 
mento que la Regencia del Reino creia muy á propósito 

en las actuales circunstancias. Se leyú la Memoria con los 
19 artículos del reglamento con que terminaba; y conclui- 
da su lectura, el Sr. PNanue8a retird las cuatro propo- 
siciones, que con relacion á este mismo asunto hizo en la 
sesion de 18 del actual, manifestando que veia con satis- 
faccion que el espíritu de ellas estaba embebido en el es- 
crito que se acababa de leer. El Sr. aartinez (D. Jo&) 
pidió que desde luego se imprimiese: el Sr. ?WufalZepro- 
PUEO que el expediente, la Memoria y todos los documen- 
tos pasasen á la comision especial de Hacienda: el Sr. Xey 
añadió que fuese en union con la especial eclesiástica: 
apoyáronle los Sres. Argilelles y Mcjia, con la adicion do 
que á las dos comisiones se agregase la de Secuestros, 
de donde habia tenido su orígen este negocio: en conso- 
cuencia se acordó que la expresada Memoria se impri- 
miese, y todo paease á las comisiones especiales de Ha- 
cienda y Eclesibstica, en union con la de Secuestros, 
quedando autorizadas estas comisiones, d. propuesta del 
Sr. Argtielles, tanto para entender en la citada impresion 
como para conferenciar sobre el particular con el Secre- 
tario del Despacho de Gracia y Justicia, quien deberia 
asistir B la sesion el dia que SB tratase este punto. 

Aceptaron las Córtes la segunda entrega de las es- 
tampas que maniflestan las ruinas del sitio de Zaragoza, 
y presentaron loe profesores de bellas artes D. Juan Gal- 
vez y D. Fernando Brambila. 

Recordd el Sr. Vicepresidente que mañana, segun lo 
acordado, no habria sesion. 

Se levantó la de este dia. 
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